
SESiON 4rA ORDlN¡~mA¡ EN LUNES 12 DE AGOSTO DE 1940 
(Especial) 

(De 3 l1 4 P. lVI. ) 

PHE8lDE:'\CL\ DEL SVSOH GRUCfL\GA 

SUl\TAmn Opazo L., Pedro 

Ossa C., :Manuel 

tor 

Silva e., Romn::tldo 

]. ,~(' il1H'cct'!J:l r11 g'¡'li er::J el 1)l'oyecto q uc Ríos Arias, J. J'ir. Un)'", E., Arturo 
('C;l,Ci¡]t R Fon(los para finlqltitRl' la'3 0lw' Rodrígnez de la S. hé'I:, U1Tejol>1, José Franci"'.) 

l'PC-~Ol!C'~ pellclielltc~ de Jos ltlejO!'eros y 
('(:ll:T)l'r¡dol'cS (le sHios n l'Ja;t;o. 

Se ~1{'l:el'(ln yol','cl' el 11 !·o."f'('t" 11 ComisJ)], 
llOl' c1ie:é días. 

Se l\l\'il11tó la sesión. 

. A"istiCI'Oll los sellores: 

Uessandri R·, Fernando Grove V., Rugo 

lzócar A., Guiller!no 
:ravo O., Enrique 

ruz c., Ernesto 
rrázuriz, Maximiano 
igueroa A., Hernán 

Hiriart G., Osvaldo 

Lafertte G., Elías 
Lira 1., Alejo 
Martfnez, Carlos A. 

,Muñoz C., Manuel 

Sesión 4.5.u, 0I: 1i'·8l'l;" en '7 de af;'oBto de 
194C (:8spe:;ial) 

~~S;,,·;j-':Ci'()H lo:..; sC'!~()re~: ~~%f)C';1 i', í~l'a\-O, }~~3-

1 (1;,-~ 'Il'j~~Tt(ll'O(t, r;J_-'o~\ e ':\[¡:¡l'liUlcLllq d8, Lafcrt~ 

te, I,iri!, l\]artlllez .T111io. l\Lli'tíIlC:é Cm'los, 
)JilZ:¡, ~Iéll(lez, -:\j;,~des, l\IllJlO%, OpllZO, 08-
Sil, n(\(Il'Í[)"lIe;'é, 8ih:' En1:lualc1o, 111 pln, Uno' 
,i()]" y r~l'rlltia . 

El seiJor ,Prosidelllte 
Jeta de la sesión 43.a, 
no lla sido obser\"ac1;l. 

lla pOI' ,¡pl'obada el 
ell 6 del actual, que 

El acta de la sesión 44. a, en esta misma 
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fecha, queda en SécretarÍa a disposición de 
los señores Senadores, ihasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

No He da C'uenta. 

Orden del Día 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecutivo. 
por el cual se crea la Empresa Oarbonífe
ra del Estado . 

Oontin,úa la discusión particular de este 
proyecto, que quedó pendientp en la sesión 
36. a, en 3,1 de julio último. 

Artículo 10 

:Sigue la discusión sobre este artículo,con
juntamente con la indicación del hOllara bit:: 
señor Morale8, (acta de la sesión 36. a) 

El señor Morales cree preferible que, tall,
to la discusión de este artículo ~omo la del 
artículo 11, se dejen para el final del pro' 
yceto. 

Con el asentimiento de la Sala. así se 
acuerda. 

El señor IJÍL"a pide que las votaciones qu~ 
puedan pro~eder en esta sesión, se yerifi· 
quen al término de la primera hora. de la 81'
sión siguiente. 

IOon el asell,timiento de la Sala, aBí SI' 

acuerda. 
El señor ,Silva Cortés no obstante el acuer

do recién adoptado, hace algunas observa
ciones acerca de los artÍcrllos 10 y 11. 

Usa también de la palabra sobre el par
ticular el señor Lira. 

El señor Morales, teniendo en vista las 
opiniones q ne acaban de oírse a los señore'l 
Silva c. y Lira, estima más convenienlte en
trar a la discusión de los artículos 10 y 11, 
a fin de que se precisen las ideaS, y se teng<l 
una base para darle redacción definitiva. 

Artículo 10 Y 11 

El señor Presidente pone en discusión, es
tos artí~ulos conjuntamente. 

Usan de la palabra los señores Azócar, Os
sa,8il nlCortés, Morales y Lira. • 

En el curso del debate, el señor IJira, for
lllula la siguiente indicación: 

Agre¡.tal' al artículo 10', el siguiente inel
so: 

"La .Empresa distribuirf¡ lo.;; fondos de que 
annalmen,t.e disponga, en la si;wienfc fOl"
ma: 

a) Un 50 por ciento para efectuar cateos 
y explora·ciones dr yacimientos earbonífe
ros. 

b) Un 50 por ciento en lo~ gastos de ex' 
plotación y demás fines que ~()nsnlta j <l 

ley" . 
Como consecuencia de las opinion.es mml;

festadas, el señor Presidente observaqne se 
ha producido acuerdo para redactar los al' 
tículos en discusión, sobre las siguientes ba
ses: 

1. () Que la Corporación dé Fomento de la 
Producción entregará a la Empresa Carbo
nífera del Estado la cantidad de veinte mI
llones de pesos. 

.2. o Que de esta suma, se invertirá la mi
tad en gastos de exploración o ~ateo; y la 
mitad en los otros fines u objetos de la ley. 

3. o Que rl resto, o sea, cien millones de 
pesos, para enterar el capital de ciento ve~n
te millones de pesos a la Empresa Carbon.Ífe
ra, Re integrará: con 50.{)OO,0'ÜO de pesos, 
que la Corporación deberá destinar an,na]' 
mente durante cinco años, a razón de diez 
millones de pesos annales; y con 50.000,000 
de peRos,que duranta cinco años se consul
tarán en el Presupuesto de la i\l"ación, a ra
zón" también, de 10.000,(){)O de pesos anua
les. 

Cerrado el debate, se acuerda que la Mesa 
presente la reda~ción de estos artículos, d,~ 

acuerdo con las bases expresadas, al térmi, 
no de la primera ¡hora de la sesión siguien
te. 

El señor Presidente, pone en discusión el 
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artículo llUeYO formulado en la indicación 
del señor U l'rutia, en la sesión, 36. a, en 31 
de julio último. 

El señor l\lorales, pide desde lueg'() qn(' 
la votación de este artículo, se haga cn!: 
arreglo a los siguientes puntos: 

1. o Prohihición de enajenar. 
2. oProhibiciólI de gnnar. 
3. o La pal'ie Lnal del articulo. 
1<Jl señor Pl'esidente formula Úl(] i caeiólI. 

paraqne la gmpl'esa no pueda hipotecar 
sus bienes, SÜJ,O con acuerdo de las tlos t el'
ceras Jlarj(~s de los miembros de SlI Conse
jo Dil'l'cti YO y con la el pl'O barión del PJ't'~,i· 

dente de la Hepública. 
El se1wl' L;nl, formula i]](licacióll par!l 

que 50 establezca que los bienes ele la Em
presH sólo pue(lan darse en hipotecn a in,,· 
tituciones fis-eales o semifiseales. 

Usa en seguida de la palabra el seiíot.' 
Urrutia. 

CerraLlo el debate, se a-euerda que la Mesa 
presente la illdí caci6n clefi ll: ti \'a de este ar
tículo, al término de la primel'C1 hora de la. 
sesióll "iguiente. 

Artículo 12 

liSil (h~ la palabra el seño!' Lafertic. 
Cerrado el debate, Re da túcitanlPnte ]JO¡

"limilll1¡]o el artíeulo. 

U,;¡¡II di' la palabra los sellOl'e,; O""a, La· 
fel'tte y TTrrejob. 

CClTitrll; el debate, se proc('(le ,t Vf)~(lr el 
artíl~;:¡'" ,\' resulta desechado por 8 ,"oh)';, 
COlJt j'¡¡ :l. dos a bstellC'iolle, ~' un pitrco. 

Artículos 14 Y 15 

SI' 11:11 1 Sll('c~i\,(l )' túeitillllellte por apn1' 

ha(:(\'(. "11ll lns lllodificacLoll,es ele la Coml' 
Rión. 

Artículo 16 

:-;" ..1n tncitamente por desechado. 

Artículo 17 

Se da tácitamente por aprobado, como lo 
IB'opone la Comisión. 

El serlOr J'll'a, con el asen ti mien t o de la 
Sala, hace un alcanee a la redacción del al'
tíeulo 9.1), y propone ... 

Túe:tamente se da por aprobada esta mo' 
dificación. 

Se da cllen,la l'U seguiela de una indicación 
de los señores Santa María y rreta, en que 
proponen agTegar al proyecto, como artícu
¡O~ nuevos, los que Yicnen en seguida: 

. 'Art .... l~n los pueblos, aldeas y locaL· 
(Indes urhanas o rurales, ub:cados a meno" 
de diez kiliÍnlf'tros ele Ulla mina de carbón 
en proclu('('iólI, sólo podrán otor;:tarse pa
ten,tes para el expendio de bebidas alcohó
!ien" en la lwoporción de una p:ltellte por 
(·ada J,;'íiÜ(} habitantes. 

El número dc) patentes de cada categoría • 
. \' la" formal ida eles para su otorgamiento, se
l'án fijaclos por la .l\Iunicipaliclac1 respecti
Ya, tomando en cuenta las necesidades ele 
la polJlnr:Íóll y la Lmitaciónqlle ahora se es-
111 bleee. 

L\.rl. ... L~L euota que, por eOllcepto de 
mnltas por infnwciolles a la ley de alcoholes 
i~j;~Te~C a la 'l'e'-ol'ería ele lasColl1unas don
ele lUI!'ü minas ele <::al'bón en explotac:ióll, se 
rú destinacla pOI' la MUllicipalirlad, ademús 
ele los fines 1]118 i!l(h~a el artículo 161, de la 
le,r, a fomenta!' la im;talac:ón de estableci
mi())] tos c¡ 1Ie expenden bebidas sin alcohol. 
Para dIo, IIOc1rú conceder subyeneiol1es, exen 
cj(¡] [ (1,~ patentes, premios y otro,; estímulo" 
que faciJii pn el expendio (le esta clase de 
JJebida~ . 

. 1.\ este líl iS!110 fill deberún desti11ar las l\Iu
n:eipalielacleil, en cuyo territorio haya minas 
ele carbón eu ~Jl'ol1n'~(';(l]1 el 50 por ciento de 
las patentes CllW ':-'!O,¿(lJ'en rO]' expellttlio de 
bebidas alcoll(Íli(~as. 

.. \Tt. ... La mitad de la cuota que el ci.
tado artíC'ulo Hil, pone a disposi-eión elel -:\Tl-
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nisterio de Educación y ql1J; provenga ell' 
Comunas en 'que haya minas de carbón en 
explotaci ón será entregada en lo suresi \"(1 al 
"Consejo ele Defensa de la Raza y Aproyc' 
elJamientn de las Horas Libres", crcado pOl' 
decreto sUj)remo de 18 ele ag'osto ele ] 939, 
Este COll'iejo im'ertirá dichos fondos excln' 
siY!.lITlcnte cn las zO)las carboníferas de que 
provellgan" . 

El ~efíor rl'l'cjola obsena íJne las ideils 
que pl'ojlonrp, los seuores Sena(lol'cs en los 
artíeli]os pl'eecelentes, son extl'afíos a la'i 
iden" flllle1!1lllen1alE'ci elel pl'oyedo que se 1¡-] 
disCl1li,Jo, :: dertHll a olr:ls leyes clist;nl;:, 
clE'1 ¡JI'oyect:> Cjl1n es 111;>1 el'j'l c1rl debaj('. 

J)r !l('j1CI"lu ,'1m lo (li~))lI'·~tn "11 el :11'1;"1110 
73 elel 1¡,,(:,1;IP1ClltO, rn(,~Ul al sr'ílO,' P]'('sicl'~ll
te, se: sil'" ,¡ ('oll:mH;lL' a la S,,1:; :,,)],,"> sn r'll., 
]ni~:hilj,L1d (1 y()t(lC~i(:~u. 

l~L S(líl'~·;' O\,~'-:] f:\IJ"lHllla Íl}(L,e~:eió!l 1,ar:: 
l]llC' 'n.; r"líc,los ¡1l'OPllCS1.0S ]',10'(,11, :1 Comi-

El ,l.(' -~I)J' 1':"1' '~d('l1te e;q.;1('!l:-l~:1 1 :·~·hlC!(~~ 
lllC'lltC' L: :f.lru;:ls :v ajt!~t:llL:~ (d !,)'2,~ :~)_?¡1(1-~~' 
l(l~~; el: eL", ;,(~;(',qC'':' del ~)c~Ct~:.;_' t-l':"t'.j"Ll. 

1"<;' [:')11['1("1 ell' l:1 11:11'1],:':, lO'", ,.¡ ell o re, 
~T(!rn f~-\s, 1\f2r·j-il1ei: llof:' C{c) 1;' ,s, t.¿! t:\.~r1te 
17 í'el:) . 

11lle\,'(l ¡,,, Ily.·~'~t( s e'! 1:1 -j'\(Ji:~;l~:(,n {LC' ](\S ~~c
fiorc., :,';!!11él \Ll]·ja y L~l'ct;J. 

Se lc'~ ;li¡t~l ]a ;,CSlqll. 

el ~ E\"U 

(~Ul1(~~t~d~ld:lllí, Ite] (~¡1!lnl1{J '-' Il~) l.:; { :l~ll;l~{l 
d" )¡,t:ldr:s: 

1:1 PI ue le:: {lU'~' ::::ulltt:i() (, Yll~_'~\tl'a 
e()lI~i(!('n,(,iúll. clec;tj¡l;Jlh ;! ('I'en .. el CO¡¡,;c
jo Sl1~~cri()t c1e }J¡'ote(:eÍ(;ll a la :jatl\~'l;ldn¡J: 
IllLukia ". c\el()lc'cf'll(,i:l. ot:'I)S COIISé'j',' ~' 
or~!aJii'l}l()éi qne lo com:1lcta;¡ y ,1 lijar SllS 
al ribuciones y ]llall1a, iltorgar1t al E,taclo 

los elementos juríd'icos que le permita 
abordar la solución del problema materno 
infalltil en forma integral; esto es, coordi
llar la aeción de lo:> organismos públicos y 
]ll'inldos que existen o puedan existir de
<1ica(los a tal tareo, armoniy,ar el l~SO de los 
llled ios ecollómico::; y materiales y exten
<1er la acción protrctinl desde la vida em
brionaria hasta la trallsformaeión del niño 
ele elemellto receptor en elemento produc
lor, en el triple aspe~'to: sanitario, educa
e·iollal :' jllrídico-lega1. 

Para el GO:JÍCl'll(l, 11l'otCgCl' a l:t illfaneia 
r" Hlla obliga~¡úll pe! Trlallellte, fruto de la 
cOlljm'C1Óll de: \lll afúll hUI11<1no, J)a~¡'iótico, 
¡JI' U(',i','l'dl' b l:',JII(l1(:i(~l1 de LIS 1'(',,'I'Y<1S de 
1!1i(',IH Jllleb 10 eü':!tl'(\ de [as dispoliibilida
des il,,1 Pi¡ÍS, eOIl !¡l:-, clic'cl'lií"n.; illlcgl:ales 

! . .., .\' fl!¡ld(:i~~C,l~ d::~ (1\~ 10s (ll'g,lnis..-
111(¡~ :{:21¡ic'o~~ e~~:e~l:l!i~~ll/lo:~ (jI1 ¡Y>'; !)l'oble
]11(\'"; 111(ttnl'nO-~1l-r;;llti'·!;::,. 

T.ú~ El~l~'C'l' p:lI1f' ¡'ie 11~ii',-'¡I';J 1¡,-"}i:.;};t<jón, 
dc-.,Je h:1('0 Jll~;,"~ de ~~O (·Ifin~.'" eD,l 1') 1:1. legis
Llelóil (>\ la rn Y(j~]:¡ ~1<~ 1 '!~') i I~" de~ ()rbe) 
¡¡{Ji' lo d'_'i~~(("';, 11<1 jd;¡ ro··t·lt('~:,i, '~,-L" J~: \,i1r-
1: ::(>'1 'JI (l( ¡ l~,,,-tnd() (lH /;! (li:,', '("~';l~. (ly:~
(1;1 n ~:o·qirol de L-~·..: (j_f,~li,\,j\;;Jd,' 1 1;t (,()
lf'I,<~','il~.':d h,¡ C'~ l~l:¡;l(lt' ,\~ e:·,< i :;1 ; ]'-':; 'e:-trll-

d 
1 :1;(':":. 

)" lL) ]!lLede 

t 1!]'; in: {l e,: 1\; C· itl)l 

. (! Cl~ :¡.; Yl-

(1~' 01 ~~¡: Jll(:¡lO. : ,~¡" \'((l.I.la
(le (,(lp(:~; ('(l(~,\ "'d'¿: }qrlS 

~1:1 r~'n,':{l:-; (lp (·ir;-,1:1cL~~to:,; e:~ (,1 ;"(),,.) (ll~ ]ns 
CL'\1I1t'~lj:I<~ (llH'· In ,,"_,,,1; ~.'1{':(~1 1!::.~ i llo (lepo'" 
,iú;',é[" eH la ]I::nw del hOl1Ü,,'" lJ:II'ü;i~ (lrs
(i['!'olLI. snb:j1 . ."tzl ll,:itl. ,,·0,ln0(l~(~:1 1 .- ;")e:'fC'·c
('i0 ;.l:11ipl'!iO ]'!"1eri~:1 :\,- c'·pj~l~tn~ll. '11:1,('8 qne 
e] ;1 Lo~'ar:~(' (l L'¡ ~~(l;nc'¡úJ1 (L~ ('~1.(1;: l))',:.t¡]t,.ilna 
o~il ¡, e (J(l 1:n'::-'í~ ic,1 () ~1 (d ¡\~,jr1e",l:: dI': ';llrs 
(le (Ji' <n!~/.(;C';(I;~\ eUJllrt\l. ()1)1;2'i'i\-~! ~¡)a;!(l y 
,~~'a~~-í,.", (!1te c1 ~;:p}p!e ji",p1l1'~() !J,l.:"tic:¡!Ar 
:;.,ó~n· ell ('(~sO,~'. c(l(l8. YCZ ¡:'l()'10':,; ,le,' l'(·'~-;,~llte.~ 
'1!e(1~, n11orL1;:r, D·:> 1;11 ->':':1 1 ()i,:~ q!le 
l'('d~ d1D ,<"':011 lnú:-~ ll,:r ;).Ja~ LIS {,,!¡\,~t1l1es 
r1(' aYU(Ll 1}~lj';1 .' ... ,: ':·,(L¡·ti(~liLll' 1 ;!;O~· (\1,:,' las 
j~''-.t~1t¡C;( :!es ;;ri\'~IJ:> (:(1 -f ji) (,·é:;<ll',') :·~oli
I,~j ~ll c1E'1 F,¡I:lc1i), 

E~i~¡ (JL11~\':l(,<Jljl c1,'1 }>.:I~(l :: ;1(\ ';i!1'!i,";pi1l" 
(ll la s;.lr:.ej,)~~_ ;1.(' ~)' ~)~~l(:lr'l (·()~C ¡iY;j.: [11-
(';-1 n ~~:¡ ] 

iCl'.r?:h 1e 1l('{ e~~:;(~~~c! l~lt:",ll:,~;) d(' ':'i) " 11lrc:il) 
r·~t::í el ¡:nl'YP!lit,. 1') y:rl:l ):11";1P~"!. (1'1 ];¡ 11'1-
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riÓll. Tal ;sucede en el caso ele guerra, que 
es 1l11a conjlllH:iólI de eirc1lnstal](jas dis
geeg¡mtes <1ela llación venidas Llel exterior. 
'1'<11 delH' se!' el (',I~() cn;mdo ha;,· r-olljll11ci(m 
de ('irClll1sialleiHs di,;cn'('~:nlltes ele la llHción 
cl(",H1Tollat1as en el interioe. 

UIla infanric\ cine ¡,e ml\Cl'e por Cn0l"111eS 
porrcninje:·'_. Hna]f;lhda y ele nula () rudi
IllCllt:Hi:! ea1);)eid::c1pi1r:' hHI'er llrogrcs:\l' 
(leollúrnien1drnte cl : lt1L1 illfal1eia quc 
se ]le]'\'j(,l'ir, j,,1 ();\ ¡C";! ~. ilelinqne. l'c:anlan
cln ("Oi' ello le' Co,l:,b;l:rl:Hl ;-;1ci;)1, el ilrogre
Re \' I:l ,'nl: [11';1 ll:1c·i:lll?lrs, es nua c:o-n.Jun
(O,iú¡¡ de (','1 H!!(~h~ :lcj(~,;:;, (1 c1(~ la 
::~<\l·'~lll Pd,l '1 ("0"11 ;¡lr'El;·l~:';. cll p:<\.., l'ntero~ 

(le medios y ¡le elementos para atender de
bidamente a S1I (1 Asarrollo, especialmente en 
el p0rÍo(lo r1e Lactancia (15 días a 2 años) 
y és nsíc(jll1o las estadísticas lJoOS demues
tran ([118 1;1~ e!iYNSaS instituciones técnicas 
c1e!wlIclienies ele ln Direecióll (Jellc1'al ele Sa
nielarl. clc' 1<1 Central ele ,srg'1ll'o Oblig'atorio 
(Crl1t'·os pi'(~-"(,l1ti·,os), elel Patr'onato Na· 
c'inilal el,· 1~1 TllJallC':a (Gotns a,· Leche), ete., 
:~új() :¡1C'();I/(!ll:~ ¡p'oteg'cl' (l '.),OJ)QO L-lt'tcllltes 
de ](J~~ 2(V:J)()() 11l1 fO eon~~t;in\Yp'1 hl n"l)1¡1 r,jón 

(le (";'1 é,Jn:{ ;1 L\ [:;:'.<0 ele1 P:I;',. CO'DO la8 
e'ifl';¡~ (10 h:l:111j(".; (¡li(' j;¡;'lr'!'c-<,n :1 h()~~-are!) 

("': i~(' m(¡ ~ (l m (,ll,)''; GO mil, 1'e
t ¿;;~ie (!P fH;/Y~O l<ñ~):;:í ele esta 

(-(H,LO ('H 11\1 J! ni('lo :'~·rn:1do. (le'i~(~ (·olol;Clr- (' ~ <¡ ;: 'C\ i 1 -' '; ':1 {"'~?1J'¡Z:1 e~;tún 

,"1' :1 In" (, ,1."](', (lel ;"c:l:,¡lr). llll1pli¡111(.1" S;I (',"I'e," ,~,. n 1-1 ;n (le la snerte v 
:!\ .. ~"\ L;~~\:I·i¡·L,,·(li:,-J:) .c:.; t'e..;p( ;l:.,::d;lli-· tI 1.-: !-rl":e' d;,ol ~r¡(I(r() f:'l !J:{'llle l\~l ql1e St~ 

-, .-.' 
,) ¡; :--

¡~'~':,:(lu (le l~r~,;\'--?'('p() f"~ fj'~i\-' 

l'~d .-'(' /',)! :il,ltíl;·ll';·-~ll: ~111'¡;1 

en J~;.(>~i I'n "7'd¡(>~ (',~ (!('~1> ~.I';-l ~ /');) (~~, 1 

fj;';Cl!l'-;,' ':(1i' qP(' 1~:: ~;~Iln 01J:)J'd:':;:¡' 
~. 

e¡l ,\ 

n !i 

C' 

(le' 

l .~ -Y'':rcj, ~ 

p~'; i '.·',-i~'~ 

_l." .') 

l" Sl 1" I 11, 

"'1:.' 

, " "l 
~! (; i e ¡ 1 ( ! i' ' .' e ('j1 ~ ~ )'0 :! Il \, -

(le' la ~, 

]11"11 \' (:1' I(] T~¡i¡Y('~'~"-:l~ad_ d~" ,C;¡i1.,) ~T :)C)J1PI) 

J ' ! :~..; (; , 1 ('- . 1 I I , C' ~,j e·' , , \ ' ; C!1 (~ 1\') ,~.:,' [! C~.., (j, l (' e s ~ :;11"1 

el ~eJi¡~) (le 11():.:~\l'es p"l)lT.:':;. p,>i\'(l(lns (1? ;~tell

e'nlll':~ 1l1,n:;1!l:lS y t(,:rU1C"a') (le toaR l'!iltlll'(1~ 

Th"l',111j,' la \i(];J c:el Xiii\) :3e ]I)'{'SP1Üi¡11 

Ill!(,\'()~, 11¡'(~hlem,1" c1el'iyac1o:;; cle esta e"case:r, 

r, 

[':" 

'1\ 

¡e; 

. "J ; ~ I
I 

(1, 1 

"í,' "'e'> 

T 

...- II íl 0'-; ',1:" ];1 Cj1 {(~ 

¡L1 rle niílos 
1!11 jOi:11 {l e 

1~n',(J;1ie:l, LL:; 
c:\nlO c~irr:~ífiea-

(:(' =\¡::'~Cl}l1i(l~lde'); 8:) 

'~', i /!~l (1:.: lo~, ~~cl'\-i(ljo"-; 

~~e1",i:¡(¡~ (1(1 .. \ieución 

¡!n, ":'I~: e~\l;l ~ ~1(1;"; y 1);\l't~'l'i~J1tnf:; aún 
;';'1 ]~\:; I '/,.; ~¡!,'j."fl {"~',-~' .\~ yilln;,if)s. ]j,;; 

1"\') (- q l;-~i~i-~·. rll!-~'(' ('¡~l¿l~ :~'stiil~cio

:'(\¡~, ('c-:':' 1 ,~d,,> ])¡'o!-0(leió: r¡ .'.ré\t;'1'~1nl e Tn
r, iL ~11n-'" 1'(¡1;¡el'o) ele GO!8S de IJeche, 
j(;~'di:\e'~;, n:><:~, 1-((11e1'cs l'e:ll~,j{)S 

pélrp rrp~)~~"."!~~ /(1(1'-:, l!n-' e Q~n1:lforjos 

ele JliflO;;~ ell 1~F~ 1)J'n'f,~in('i;1:~, ~nllfl1(1/:(ls p~l'rt 

1l'Lel'f'nl~::~nl.'. elí;lien:~ (le n()lllonsi(jni~lt:'la 
ilJ r'?lJ1 il. rl;l,.ir,t~ r1l' ronc1ne'ta. ¡En tc)(liJ Chi
le La:' sólo 10 plazas par:! njilfls enfennos 
mentales! 
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En el párrafo anterior, nos hemos circuns
crito a exponer someramente el problema en 
su aspecto médico. 

Veamos los porcentajes de insuficiel1,cia, 
retardo o inactividad educacional. 

El censo general de la República en 193G 
arrojó una suma de 771,483 analfabetos 11111-
yores de rJ años. Con el paso de los añoR es
te porcentajr h11 aumentado en vez (le dis
minuir porque mientras la pohlación del 
país Jla crecido en un 22,8 por ciento, el nú' 
mero de Escuelas Primarias sólo ha aumen
tado ell nn 12.1 por cien10. O sea, que de 
3,000 Espuelas qne hanía en 192ü, se lleg6 
en 198-8 a 8,GOrJ. Los cálculos estadísticos de 
19:33 del Ministerio de Erlucación públic11. 
f'xpresan que u,o concurrieron en esc año a 
ningún Estnblecimiento Erlucacional 230,0 LO 
niños de 7 a 12 años y 179,846 de 13 a 15 
años. lo ·que demuestra que la cuota de Hi
ños en rdClc1 escolar (111(' anua1111011tp 110 con
currrn n ll,ingún tipo dr Escuela, puede He!' 
ralculaao sin exagerarión en no menos c1t 
35ü,Ü'Ot() Hiños. 

El estudio de los antecedentes sobre ma
trícula y asistelJeia de 193'8 en las Escl1rla<.; 
Fiscales y Pal"tlc'uJares arroja un c{¡Jculo ('on
firmatorio. De una poblaeión, <le cda(l esco· 
lar caJc~ulada para ]938 en un millón de Hi· 

ños de, 7 a ] 5 años, se matrielllaron en e1 
mismo año 6Ü'9.910. ron unn ilsistelle:a me
dia de 498,481. ~\ílll m8s, estp mermado nú
mero ilsiste rspecialmente a las E~(':le'il', 

llamadas dp 3 a l'la~;(', o sea. esenelas que 
curntnl1 solamente con 1.0 y :?o año prirml
rio. Difírillllente podrá afirmarse r¡llP lo;; 
niíios QllP ronrnrren a estas Escnelns pue
den n cl rJ11irir 1111 gTado de alfabetizac',ón me·· 
dianamente satisfactorio y, menos aún, pe1'
c111rabll~. d( ... ~(ll' elll1olllento que el niíio 110 al
canza a mecanizar ni siquiern nn incipiente 
afán de ulterior ~' personal perfeccionanüen
too 

·r~-

Lo anterior es lo que se refiere a la ins
tru~eión para ll,iños normales. La dotaciiin 
de establecimientos para niños anormales es 
incalculablemente más defi,eiente. IJas esta
dísticas de estudios her,hos en la Ca~a de 
'Menores de St1'ltiago y en a1ic'11l10S Estable
-eimientos Pl'imario~ tom;-:no$ al w>:nr, nos in
dican que el porcentaje de débiles mentale" 
que hay en la República es de considera-

ClOn (34%' para la Casa de Menores de San· 
tia'go). Pues bien, en todo el país hay una 
sola escuela especializada para débiles men
tales, con 2:?0 plazas, ningún internado y 
n.ingún estahl ecimiento para difícil es de ca
ráctc!'. Menos aún Escuelas Granjas o Talle
res especiales de oficios simples pnra S11 ca
pacitac:ún profesional. Igualmente notorio 
es el aunlldono pellagógico ele los preescola
res. 
-S'rde los aspectos sanitario y pedagógico 

pasamos al de los niños que necesitan pre
fm'ente protección por su especial situacióll, 
de Yagos, méndigos, abandonados o delin
cuentes, las c;fras son tanto o más elocuen
tes qne las enunciadas. En el Boletín númc' 
ro 42 de la Cámara, (le agosto de 1939, nues
tra exposición para preselltar las modifica
ciones y agregados que es necesario hacer 
a la ley 4.-Pi que crea la Direcei(n General 
(l~ Protección Menores depellClielltr del ~rj

nisterio de JusLcia, abundamos en alltp('e
dentes y cifras demostl'a ti \'as d('l i tl-,:a~ cu1a
hle dramatismo en que viven mile', de nues
j ros lliíios YÍdima,; ele la orfalldad, de un 
llOgnr dcshcciho o lllal organizado, de la mi
seria, el abnndono, las mnlas compañías, <'1 
(lesprecio de las clases más purl :entes, etc. 

Sería talvrz inoficioso expOller (,ll deta
lle ('ómo se ha llegado a este estado elc ('osas 
habiC'llilo tUlltaiS ill"titucioncs de iodo g,~ne

ro 'que se h,111 preocupado de prol rger al ni
ílo COII noble propósito y ]latriótico tesón. 
pero 110 siempre cabaJcapaeidad t6,cniC<1. 
La eXJ11il'al'ión es 8('I1Cilla: JlO ha existido 
hacta l<t fei'ha Ull ]lroc;Tarna tolal elabora' 
do y elll11plic1o por 1l1la entidad responsable 
que fi,je- los rllm 1>0<; (le la protee('ión lllatcr
llo-infalltit Impulsos generoRos, eshwrzos 
ai'ilados, inicintivas de temporal duración, 
i nju' tel post ergaeión de los princ·.ipios y ele
mentos técnic'os, indigencia (le medios; tal 
p;; la sÍnte!iÍs (11l(' podría hacerse ele la polí
tica seguida hasta ahora en el problema qne 
llOS ocupa. 

El E'itado, en períodos gubernativos an
teriores ha creado Ulla ~erie de entidades 
e instituciones aisladas e insuficientrs que 
no hall correspondido al desarrollo gradual 
de nna pauta científica planeada e integral. 
Es por ello qu,,' los esfuerzos estatales ])re-
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trritos se nos presentan U1ülaterales e in" 
coneXllS, a veces hasta dispares. Y esta uni
latrralic1ac1 DO tan sólo se refiere al traba
jo y objetivo dr las instituciones o a la apli
ea(·jón cJp programa, sino 'que tambien ata" 
ue 11 las disposi'ciones legales destinadas a 
proteger a la infancia, que 110 han sido 
COO1·(tin a lla", y al financiamiento de muchas 
obras esta,tales que, ha bituahnentc> ha "i
elo h('[~ho ell forma caprichosa y otras veces 
sin 1'elaciúll alguna COIl el objetiyo (le los 
trab;¡jo~ 'que (lehíall desarrollar las l'nfiela
ele, iJl1xiliadas. 

En la actualidad, aparte el el Código Sa
nita rio, c¡ur con tiene a 19l1nas disposiciones 
tenl1ielltes n prote;),'cr la salud (le la mi:dre 
y el niño, ~" (le la Le,'" de Protl'(·(·it\ll (le me
nores. que rigp los sprvicios respeetivos del 
Minislerio de .Tmtieia y llnc adolece, eomo 
lo hrlllos seíialac1o, en su oportunida(l, de 
ya ('íos .\" cleficieneia.s, no existe nila legisla
eió'l seria en pro de la infancia. E" neeesa
rio l'eaeeionar. El Gobierno desea y está de
cidido a abordar el problema matE'rno"in
fa,lltil ron un criterio científieo y un plan 
general . Reconoce acepta y estimula la 
iniciativa privarla, pero le señala la mutna 
eOllvenieywia ele una cOll'tante colabora
ción y la nec0siclad de someterse a nna di
ciplina común. El esfuf'rzo privado, por sí 
sólo es im'apaz de resolver ni si,quiera una 
pequE'ña parte del problema. 

Las estadí"ticas que hemos (lado a ConO
cer nos muestran cuán ,enorme es el nnme
ro de niños que necesitnn lI"Q'en f e protec
ción ~"a sea sanitaria, educacional o le~!;al. 

Por otra parte, hemos demostrados eómo 
a pesar de los esfnerzos de la colectividad, 
ya sca en f01'111a estatal () privada, las medi
das J(~,~'islativ;lS, mrdios materiales. llerso
nal t(:(~nic() e instituciones, son a'bsoluta
men1e insufil~ientes,ell la actualidad, para 
resolver el problema, siquiera en parte. He
mos señalado también 'que ni los particu
lares 11 i el Estac10 están en situación de 
efectuar una labor útil, de seguir, eomo 
hasta a hora en una brega independi ente y 
allúl'quiea, pues somos un país de limitados 
medios ('conómicos y de lenta progresión en 
edificación y dotación porque nuestro de-

sarrol1o industrial nos impide una satura
ción mnsinl ele edificios e instrumentos por 
tener tanto problerna colectivo {'uya solu
cióll eS)1rl'ífi'ca es e,l ha,bilitamiellto mate
rial. 

Si las llt'cesi(lades son muchas ~' los me
(lios materiales escasos, el sentido común 
nos (1ieta (llle 1In primer paso cn la solución 
es hacer "(~rHlil' 1'1 rn{¡ximo lo que' !1cÍlllll
mente exi te. 

IJos esi llelio,~ y estai1L'itica,<; elc 11llestro!-\ 
técllieos 1lI11estl'all y clenl1lestran hasta la sa
cieclult (11)" las im;tituciones de protección 
mai l'l'llO-ilif'i1liiÍl y los mcdios ceonómieos 
con qne !1l'l\lalment(> disponen se desapro
vechan en ¡II! alto porl:elltaje por'quc hay 
repehr.ión (1p fnllC'iones, gastos similares 
(1118 llodrínll evitarse, ee'inlltía ti'mj1oral de 
locali'.'i e inslrumentos, lentitud en los pro
ect1imientos. anal'qnía ell la orientación, 
il'reSI1011sClbilidad funcionaria, insuficiencia 
el) la alllplitn(l de la protección. 

¡. Qnipll igllo]'a, por ejemplo, que en la ma
.\"()l·ía (le las policlínicns t1e nucstros hospi
tales no ke jra haja por la tarde, perdién
dose loC'n 1 e ills! ruml'ntos en forzosa cesan" 
tía, mi(,111 ras el Estado y, sobre iodo, nr
ganizaC'iollcs ]l<ll'ticulat"<~s, han creado simi
lares sel'yieios que flltlcionan sólo en las 
tnt'(lc~, ,l1lmentanc1o con ello inútilmente 
los g'a8to,; ~ ;, Quiell ignora lo 'que euesta He
ynr o ('alllhj¡~r a un Hiño de un Esta
ble(;imirllto p{~1)lieo o privarlo, a otro, 
por la difienltacl (le1 tnímite, debido, 11111C3. 

~' exelusinuuente, a la inc1eJlendE'lll'ia y 
anarqnía (1e orielltnción ell un tra,bajo que 
más 'lile lIinguno deb0 Rer comnn? i No es 
c1emilSi;¡clo cOlloci(lo el ('11"'0 del niño qne ha 
pa81(10 "arios años en 1m Ec;tahlecimiento 
públic'() o privado y ha llegaó'o hasta habi-
1 itarse en un oficio :>" qu e es encontrado des
pues "cesant{,ll o "vago". porque la protec
ción Re eli() po!" terminada rn la ]1uerta del 
Estableeimienio? ¿ No ps notoria la despro
porción eH lJ úmero entre los Estable'cimien
tos destinado" a "reroger" niuos ,con los de
c1i(~ados a l'eaclapta¡'],os y capacitarlos para 
un ofiej()~ 

Púginas nocll'íiln llenarse de ejemplos que 
nos ml1Psll'an la enf'rgía, esfuerzo ~' efecti-
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vidad que ~e pierden 'con nuestra actual or
ganización de la Protección materno-infan
til. 

Por tal motiyo el Gobierno ha conside
rado que anies qnc crear llueVas institucio
nes, es nN:esaria un reajuste de lo existen
te, conveneido ele que las instituciones pú
blicas y privadas pueden eleyar su poteen
taje ele rennimiento racionaliza nelo ~ 11 orga
nü:aci(¡n, ritmo (1c, il'abnjo y aproTechamien

to de J1li1 t"¡'ialf's :' me(Eos eeonómic,os, 
E h 'jl¡,¡;¡c!:-(l (pe jlersigne e] Gobierno 

~:\~}¡!) j1i,L:,1\~ olJí ('J~,="l'~~C' lnrcliante ,~l sonlsti-
1JI'¡"'[Cl (i. lo ~' ., :~,,,J¡lt' a lo co¡c~divo, (le 
la ol'ic1i1 :,cil':] :1 1:('1'(1::',,<\ - Jl('~e al bllen 1'1'(

pt¡:~;l-í) - ~l !ti ol'ienln(·j{')l1 l ellt::'-'(-~liJ:ac1(l: --le 
la ; :'(1(' .. ,"):1 illllCl)(';l<1 il'ni-(~~ ge,l(~l'alJl1ellte 

cilpr;c!)(;;1 y :' mellwh iil'loda, :: la cli¡':c
('il))) ('l'; ¡.,liI 1 itd, ell ('OllLOl'lllirlacl ¡¡ 1111 )·1;111 

tie CCl11,ilillto ,'11 C[ne illl('I',t":enll1 1(1:, or):,¡i'j,j
lnns ,-':l;~~:~n-.; y ~t),: pl-i\'n(lif~; ril(l¡1;alli-c lt:la 

l'e"p(';!~i1hilÍi::i,'ióll tanto d(' las iw" iti!''¡O-. 

!le,; ,como c!l~ ('¡[lli1 Ill10 d(, los l'lilh'¡(}lli¡í'ios 
<lne ];i~ ('(lJllpnlll'll, que r;(¡lo lmed,' COllS,'(',Pl'-

tllPll(1.:! (:~l(l;l ~':~l]{l, l)¡ll·(_~jr~l l'cl·e¡', l¡le ')';;",-~ 1<1 

la b(~l' (1('1 l' r"', 1,): lL('d i::n;_t', ti '-~1' t¡ 1 t i~ 1; u, 

una pn~ítie(! 1l11i~:-~l·i(l c1r di. t:'l!):lei'~)~J 
yc('r\íllnic;lto c1~1. io,') F1Clli(,.'-l el~,.);l\·¡l~:il I~'" 

bajo i~'erl(-'¡'(d ("ip i ,-'(:,)1' 1¡"L:U';-j("/):: ,.~q\; 

(111\',_ !·t··~.})('t:1l1 (= 1.~l11_-Ü,¡::l~'-~ (, ;-dl;-. {(!, 

'¡~:d fi;l;l];düct ('''' el .1 

to r1l~ }.e,\- (¡l~e [)l'C';J):' ~;1 ¡¡l(\:-' 

side!'<lci611. 

, iY; 
, 
~ (1 • 

1-

lJa ic1('<t ilO es ol'Ígiu¿lI: 11¿tLcl¡ l;¡'¿l:-,il,. :~a

Si,l, en;)':l: t.-tl;,~¡~~,y ~\. l'~-l 111 (,'I\¡¡',.' ~'\'{I~lo cd l'{;~; 

l)~l.í--;t·:S, -¡-i(~;;eu y<l li1l<l le ¡{t\'¡~~tjl" ;:n:L11'. ~_~i 

11<1,\ (~il'l't:t ul'i,.!iilt~~}i(¡(:c1 '--'11 iltll':·;t:,l'u pru,) l:e

to es ~ljJJ!r1.e:;1f.!Jlt2 Ll \.'~' lIt) ii1et· :1,1~l' l:'!'e:ll~ 

1u(la 1l!j¡1. lJllC1-,'(-l y (¡tLlt:i.l c-"~.~'Dllj/.i!l:ll~:ll) ('0:.1 

SIl ~(il't('.i,) de 111;:-I.\·Ol'l';") gLlsi·. 1>; y h¿lLíjjt;I,(,jÚll 

L:ll'OCI':, ~llll! ,IV "Ye~]',:t' lo exi"jcllle. 
C\l'ulHii,,io¡¡{tl',101o en I¡; mejol' fOl'ma po~i,lJle, 

y Sfl1.LuuJo Ll...;, ~)a~,{'~ c1e nl1-',l~·iOT'es pCI'feceio
lIa!ll¡('¡ltl)~ 8iil que para ello ~;l'¡¡ m(,lIc~tel' 

a!:e.'¡¡;' ;:['¡l!!¡[clI1eJ:i;' el ]'ilmo !lc' actjvühd 
]¡al)lt¡wl, 

:\I¡r,'~]'·:) ¡;¡'opúsito e" J'("',puJlsahilúill' al 

Gobierno ele la buena protección materno
iTlfitntil, Pero junto con ello darle las armas 
legales y económicas que le permitan efec
tmll' ulla labor eficiente, Y no sólo respe
tamlo lo C[lle hay existente en el esfnerzo 
111'inlllo, sino estilllulán(lolo pero con la exi
g:elleia ele someterse a una consciente disci
plilia común, 

Como sah~'is, son ÜPS la~ Seeretarías de 
ES1;](!O (jlie por la índole de SlIS labol'es tie
nell 'Itill!-,e!lc·ia COH pI problema materno
infantil: ];¡ ele Educación eOIl SliS rmnns l1it
J'(~ instl'ui¡' .\~ ('~lP~,,-:~'f;l!' Pl'O¡'P'-.'['-)1li..il111elltc al 
1111lO l~_OJ'lil;ll y ",¡i') ~,C1'\'i rrlll,\T 1>()(:O des a

},l'o¡l¿Jclo~:, (le:,' t·::(·~{}(1:1n¡e¡ltt\. p;-ll'i.l jl1~t~'l1jl' Y 
(;:1~)ncj1-(1¡' <11 ]''')0 qnc, !lc:!csiLl. c~';e(:iaJ Pl'()-

1(',,(,;6,1 (")" ¡ el ¡¡r':ji] 1'1")Jt:c 1, el (lifír'il-
111{\llte n\Ll ,de _P~)l' (·:Jll(ljí<nl}('.-, (le c:~r{l<'-

1 i ';" ,- 1)1 dil' i~iC:l~() (-:;¡;:H"¡hJ,l~ pOi' ~':'Il si-

, 
J (1 Y'" ~' ,,\,', ¡ ) 
1 ) ~ , ! 1 ':. ji;· (1 

~'.):\(~, lU1·'('I'i'l () ~1¡('jan1i('nto 

c-~~('( ld l'{'-~: [;1 c1e J'usticjJ.I (~on 

:1 . '!~_ {~;,¡!'!!(-,íP¡';!d~}s Pll la 

,. ';')'C· ;1t,'.;~i~l"'¡:""; ¿: 1;1 \lej-'e:l(~:1 lc-
Plf :!()J' (:{)!j ehl:' 11 i;' f:Jl \~~l~.,: ~';)l:jZ~

.\+ (! ln j'·¡';:,!-c,-:ei(,;I. re~q1;:pta-

J (l '(1.:-[ i)

~,: 1',; ,',~, ",' i-

(·!()ij('<.:.: :'l'l·~('i{)~L1(l()s C:1 1'Olo111;1 1l:(¡~~ ;1 ll~ '~;dS 

cli;'eetn ('1)11 el pl'ol)1('111:l C¡t!\.\ 1I0\j p!'ec('upa, 
pe'I'O e! vollnlll l ;! '<~~ dC'll~~¡a(l;l (le ~)IL'; ra]l] ¡JO') 

(le '-'(':¡11; 1;0 ",JI} 10 ~.1!fit-,jr!~11.l1nej¡¡-i: f,!'r¿-ll'des 

;'1 

; il n :--11 U,¡('~ Ji 1"011 1~'(' ,~.e l'J,'< tt'e~ ~,,~ inÍst,"i'ios 
::1,l:1_I·i(l'1.~¡r1o', -i..~1~ ~~ ;1111j('¡:)¡I1i.'1adC'~ i iU:lell 

1:11l¡'oil"ll su l','ijleetal ¡íqwl) po'l'O ¡wr "f;' de 
():'::aJliz(tC~()ll :llltÓl!(IlIlr:, h(ll1 siclo eonsjd(ll'a
{l¿,s ell j'C)l'ln;l pspt~('inl e11 L-l estL'llet1Jf'{!(~ión 

d(~ e',I:: Ley, 
>,-l'(':,~ri) jli'OPÓSilfl ee; ]1;(('(']' i:'jrar la Pro

¡ eCf,j('jl \,",I('jollal a la :\f:llhe, rl Niiio v el 
,\ clo] í":C'('T: tc' ('11 la i1('C'ir)n eooI'rl i ;lada ele" es
jos ; I'('~ :Uil1 isteri:,,:, alr('(lerlor (le los (,nales 
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de(llen clasificarse y laborar todos los orga
nismos públicos y priyados de Protección 
:;U ,1101'110-i11 fantil. 

,Como paso previo ha si(lo m0nester la 
coonlinaciúll-el irleal es la fusión-en ca
da 1! inisterio. Por ley exü,te en el de Jus
ticia eon el nombre de DirccciC,ll Genel,;¡l 
de Proteceió11 de Menores. Por la Ley del 
PreSUjlllesto \' acional se creó en el Ministe
rio de Salubridad, ('ste <1ilo, el De[la>:tamen
to C('¡¡tI"al ele ::\Iadre .\' ~iíio, qne coorc1inarft 
los SCI'\'ieios d(~ Hell(Jicellcia, Ranid,1(l y Se
guro Obrero destinados a la P],(lte('('ión Ma
terna I!l fmlfil, En :'Ill'll:-;aje aparte Me os pro
pone J :e'U;~ ~ tnll pe ¡'ti me1110 para el l'f!ínisterio 
de Educación, eOll lo cllal l(uet1al'á C'omple
tada la tríada 1111 iforma(lora en cada 1\finis
terio. 

"}.; inteJ'esante señalar la organización ele 
estos tres Departamentos, ele los euales dos 
existcll ya, lo repetimos, porque no es po
sible eoordinar el todo si las partes no tra
bajan armónieamente, Los anteriores Go
bierJlos jamús se preocuparon de uniformar 
los ~cl'Yieios estatales ni siquiera en las 
fraceiones ministeriales. Es imprescindible 
hacerlo para fundamentar la acción común 
de J.os organismos drl Estado ;.~ de éstos con 
las illstitnciollrs e iJlieiativas priya(las. 

La Oficina Centralizada de cada Minis
terio tiene y tendrá Sil Jefatura, pero para 
hacer (,fectin¡ ;.' total Sil aetiyidad será ase
sorada por ulla 'Comisión Técnica eH que 
eada repartición del resllectivo Millisterio 
que tenga atillgencia con el problema que 
nos OCllpa, estarú (lebiclall1ente representada 
por un úmcio]Jllrio técnico y respol1sal:l1e. 
Estos pue:,tos serán ()bligatorios de servir 
y sin rem~llleraci611 especial. Con esta me
dida se a¡]lOrran g'ílstoS y no se recarga la 
burocracia; se pOlle en contacto permanen
te elementos técnicos que hasta aquÍ se han 
debatido ais'ladamente; se eoordina la labor 
intraministerial, se favoreee la planifica
ción de actividades y se prepara con baf'e 
segura la labor interministerial y nacional. 
En cada ulla de estas Comisiones Túcnicall 
se ha ineluído un representante de las ins
tituciolles priyadas Cll;.~a finalidad hú~ica de 
la bol' concuerde COn la del Ministerio res-

peetivo. Esta medida no" parece impor
tante porque con ella se dará el primer pa
so efeetiyo de uua buena clasificación de 
las enticlafles p¡"ivadas, se establecerá un 
punto de nartida para qne trabaje armóni
camcnte )' se hará más fáeil la total coordi
naei0n. El heeho r1eqlle sean las mismas 
institueim'("; prin1l1as las que elijan sus re
presentantes a estas Comisiones)' a los 
otros Con,-;ej(Js CjlH' ])osteriormente detalla
remos, mlle'ilT<1n eÓ!11o el Oobierllo ]'espeta 
los fueros (le cllas y si\lo les exige HU mí
nimo de volllntaria, eOl1sciente y patriótiea 
(lisciplina en Jl1'O ele L, labor comÍm. 

FllllClalllelítn(la en la [.orma anterior la ac
Ji yidarl in tl'Cl m illisteri<l l, en sus 11 sllectos es
tatal y privarlo, proponemos a la eOl1side
ra(~ióll (lel COJ1g'n'so, la ereación (]el CONSE
,JO SlJPBfUOJ~ DE PlW'I'ECCIO~ A hA 
~ri\TERNlf)AD, ].'\FA;,\CIA y ADOLBS
CEXCL\, eOl1lO el organismo nacional des
tinado a "()]·ient.ar, coordinar y fiscalizn r la 
aC('i011 de los Ser\'icios P(¡blic¿s o semifisca
les ~~ de lo,,> particulares respecto a la Ma
ternidad y a la Minoridad, ya se trate de 
materias m{>rlieo-soeiales, ec1lleacionales o ju
rÍdi cas " . 

En su parte técniea este organismo estará 
asesorado por las {'omisones respectivas de 
('aela ~Iillisterio que, además, estarán repre
sentarlas en él por SllS respectivos Jefes, Y 
su misma c<lmposición, con ulla amplia ma
yoría de técnicos, le dará a sus deliberacio
nes y deeisioncs el fundamento permanente 
y científico que deben tener. Pero se desea 
nI mismo tiempo ,que este Consejo tenga un 
carácter ejecuti\'() inmediato, que sus acue1'
,el os n o se retarden ni entorpezcan en. largas 
tramitaeiolles, ni varíen sometidos a la con
sideración de varios organismos. Es por ello 
C[lle se propone que lo presida el Presidente 
de la República .Y lo completen los tres Mi
nistros cuyos Departamentos serún compren
didos en las directiyas o acuerdos que se 
tomen. 

J\demás de su allioridad, tiene esta me
c1ida 'que se propone la indudable ventaja 
de solucionar en la Directiva las posibles 
oposieiones () conflictos de poderps que pu
dieran produeirse. 
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Casi ('reemos innecesario exponer que no 
obstante este sometimiento a que en más de 
una ocasión tendrán que verse abocados los 
Ministerios que entran en la composición 
{lel Consejo, en la mii:ima Ley proponemos 
acápites esclarecedore" de la autonomía es
peeífiea de cada uno. ya sea para sus pro
blemas propiús, como para los problemas de 
eOllj:mto 1I11<t yeZ que la iniciatiya general 
ha si<lo al10ptada ]J01' el COllsejo. y no sólo 
de {']Jos Si110 tmubi{'l1 de los organismos pr1-
y'Jans. 

Los ea1'g'('S del ('ollsejo se¡'án ;Hl-honorem 
:,- la fOl'ma de sn eomj1osición estimamos 
t¡lle es gan1íltia ~;\lrjC'iente ele la respon~abi
lirla(l al ];li'lllC i il'lIlpo (~ne preparación de 
('Hda m1,) de los mi"r:1 hros o flll1eiowll'ios 
':ne h (·Ol:lTOnen. 

Bl Yrl'cladero l1lIJto)' del Consejo, (le las 
C'misiol!es 'I,' :-:11 j '_'~l_S : - de lo·; ut ros org'allis-
1l10S qlle C'ontempla esta I,ey, será el Secre
tario General, qnien aclf'más teuürá a :m car
go enatro oficinas i1H1ispem;ahles: Fichero 
~. Esta(lística,Propaganda e Informaeioncs, 
un ~erYicio ele C'olocHeión Familiar y un 'Ser
VICIO ~ocial. 

Es innegalJle la lleeesidal1 de eentralizar 
la estadística dc los menores necesitados de 
a~'uda y de comenzar un fichaje, eOInO ha~

en otrus ]lil íses, cu~'o buen rendimiento per
mit!' ahorrar g¡;stos a las innúmeras institu
c·iolles de protecciólI a qne cada l1ií"ío acnde 
a lo largo rle su vida intantil y asegure C011-

tinnidad !'ll la labor. El ~ervici() de Propa
f!Hllc1a elllformaciones de()e esiar tamhién 
{'entralizaL1o y con el tiempo {leherá j¡. aca
parando los qne pareiabnente. en caela Mi
nisterio, lleyall U11a vida más hien precaria 
al efectuar una labor unilateral y no siem
pre !lol1('ordallte. El ~"l'vieio de Co}oeación 
familiar. ('01110 S11 nombre lo indica, es una 
¡'speeie de vtlllg'uarclia de una itlea que es 
pspe('ialmente estimada por este Gobierno; 
l:l vuelta elel uiüo al hO)2'ar, ya sea el pr{)
pio 0, si esto 110 es ]loRible, él nno ajeno pe
ro qne ofl'ez(~a la" coudiciones nece5arias 
(le H(\)gimie'lt n . sf'I'ieclad y ambiente digni
fü;ador. L¡¡ h<ibilital·if.n lJog'areña del lliiío 
es a ólt·I.1{¡"; ltl! proeedimiento para limitar y, 

en el futuro, disminuir los establecimientos 
públicos de adopción. 

El SerYicio de Visitación ¡Social, por últi
mo, es imprescindible para poder servir el 
fichaje, la p1'opa,ga!1(la y el SE'rvieio de Co
loca eión Pamiliar. 

En el deseo de no acrE'eentar hUl'o('racia 
inútil lli <le solicitar un personal que re
cargue excesivamente al Erario Xaeional, se 
ha limitado a un lllínimo el número de car
gos que se crean para sen-ir E'sta Ley. 
Como ya lo hemos hecho notar a lo largo 
(le esta f'xj1(lsicié:n. se util izarán los servieios 
a(l-honorem de mnchos funcional'ios actnal
mE'llte en servicio, fundamentándonos en RU 
illllegai'Jle patriotismo ~. espíritu de saerifi
(~il) por el bien (le la ('olediyic1a(l. Lo,; nue
\"os cal'VOS que proponemos. pnes. SOIl aque
llos qne no Plle<len sel' servidos por f'lcmen
tus qne üe:-empeiían ·otnls f11lll'iones. Por lo 
demás. dada la importancia. ('apital (le esta 
Ley, no no", parece exagerarlo un mayor 
gasto <le $ .J.OO,O.QO. Hemos e·nielado. sí:. que 
las rentas sean compatibles C~()Jl las 1'espon
:iabilic1aeles, ('apacidad ~' preparación que Re 
exi;.;irá a los fUlleiullarios qne las ¡rocen. 
':\llPsteO desE'O es ([ue el Consejo ~:uperiol' 

esté aSE'soratlo por el elemento mús ('apa;>; y 
efi(·iente (:nc sea posihle. 

.Vi cOllsi el erad 0, COlllO lo b emo:; eX}lll es to 
;¡ ira vés de "arios párra foso el Consejo po
<1r;t llenar las fillalidades <¡ue le asigna el 
Art . .J..o. 

l'ara ('ulJ1]lletm' ~' E'xtender a todo el país 
la acción del COllsejo Snperior, se crean al 
mismo tiempo los COllsejos L()cales () Pro
yilll'lall's (lne entreguen al ('ol!sejü CentJ'al 
luÍ') informes, esindios y solic:itac:Íones l1e so
lncióll de los prohlemas locales. Proponemos 
que Jos presidan los Intendentes por ser és
tos lo,,; 1'C;-1(,· :,' -'>s del Presidenie ele la 
Hepúbl i('a. En su eomposicibJI, que >;e esta
blceerú en el Heglamc11to, Re dará repl'eseu
ta(~iÓll a to(los los or¡ranismos locales que 
tengan verdadero interés por estE' prohlema 
.\- lu('hell por S11 so]¡]('ión. 

Estimamos que la misma Ley elebe dejar 
amplia autorización para que estos Consejos 
Lo(·¡de~. (le aeuel'(lo con el Consej·o General, 
('1'('PI1 ('ol1sejos Departamentales;; Comnna-
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les (le Proteccióll a la Maternidad, Niño y 
Adolescente, con el fin de ir extendiendo la 
acci',ll coordiniJ.<lura hasta los más lejanos 
('(111filleS de nue-:tro país. 

De especial importancia nos parecen los 
artíelllos n al 14, '1110 fijan las relaciones y 
reglas a que dellpll sometel'se los organis
mos privados paca estabilizar el tralbajo en 
común y goz,lr (le las suhvcnciones y consi
(1eraciolle,; dEl i·:~j aclo ~. que asimismo fijan 
uua jlilllt;: (i, ~ili'lciolles, elemental defensa 
del Estado )';;1".1 j:Jgrar la huella marcha de 
nna 'Jbnt que i<I'¡Ü)S gastos y sacrificios ya 

a exigirll p"í,;, 
Toda esta labor ~. la apl'oh,wión ele este 

Proyecto >;('1';\11 estériles si la Ir Ollora ble Cá
lllilra ;: el ~ellCl(lo 110 se fij,tll eOllJ() irnpres
('¡ll(lible la ohlig'¡[eión de coneecle]' al Ejecu-
1 in) to(la" las meelidas legalrs ¡: fllelltes ec,o
llómic,as para llevar la protección mnterllO
illi'aJltil chileml ¡¡ 1111 grado dc cle~;llTüllo 

,:1Ie sea 1m ol'[!:nll0 i!ltl'l"l1') ~. un cjrlllp]o pa
nI. () lros paises, 

En lllél'ito de las l~om'lderaciolle;; rxpues
iil~, lengo el hOllor de someter a vuestra de
l ibcri[(·i()Jl, con él ea rúc:1el' ele urgel] te. el 
SJ';:' uieu I e 

Ci{E...:tCION DE1~ OO:;JSEJO SUPbRIJR 
DE PROTEOCIOIíf A LA mATE.Um.DAD, 

A LA IH,\.:'¡~NCIA y A loA 
ADOLESCENCIA 

"Artículo 1.0 l réase con 1 a calidad de 
j)nSUlla jurídica de derecho públiC'o, el Con
,,(,jo SUJ)erior de l'roteeeión a la Matei'llielad, 
a la Jnfancia y a la Adolescencia, 

Artículo 2.0 El ('om;ejo es mI on~anismo 
t{~('llieo y directivo, tuyo objeto es orielltar, 
"o()J"(1illar y fi"caliznl' la acción ele los ser
\ ¡(·jos púLlic:o~; () selllif'i;.;eales y de los parti
(. ti j;¡ res lC';~ pedo a 1 a 1\T a terll idad, y a 1 a 111-

fallcü, y Aclo1escelleia en el período (,om

fll'Cll<1ido elltre el G.o IIICS del embara7.o y 
Jos 20 aílos de edad, ya se trate de materias 
mt>rlieo-s()ciales, eclncacionalei; o juódieas, 

iLTtículo 3 o Forma1'úll pI Consejo 811-

El ,Presidente de la Repúhlica. que lo pre-
sidirá ; 

El 1\Iillistro de Justicia; 
El ::\litlistro ele Educación Pública; 
El ::\Iinistro de Salubrioad Pública; 
El Diredol' (leneral de Proter>eión de Me

nores; 
El Jefe del Dl'lJHJ'ÍamE'llto l 'elJtral del Ni

llO del .i\linisterio de Eclueación Pública; 
El Jefe clel ])epilrtamellto Madre y Niño 

e1('1 Mill:"teril) dp ~<t1l1hric1ac1 P({¡]iea; 

1-n pro fes' j' (1 (' 1 a J,'aruIt.ad de Ciencias 
.J1lI'í(li('a~ y Soeialcs ele la Ul1i\'ersiclad de 
('hile, c1e"i¡'llado por el Presidente (1e la Re
p{IlJlie,l :1 jll"Opllest;¡ ('11 tt'l'llH ele clieha Fa
(1, ~! I ; (; t 1 : 

{-.I ¡'1 \:;-'c ... ~);· ('~!'1 i~ti :~\ '_( ('(';;;C del ~'>.;tado, 
Ile~i:'!ll do ])():' ¡< lJp,:,i;1(111,i~1 (le la F(e;1ÍlLliea, 

,1 )':"':",,".:,1 (1C'! .\¡j:ti~t(,J'i,(I el'.' E.~I](,'Il'ión 
Flt;;]¡t';l: 

{in prUr(l~~';l1' (le P('dj(¡-I-~';¿) !¡ ()1Jstetl'icia 

1~,,,j~':lI;ldo pUl' el l'n,,,jrlc!lte de le; Hepúhli
(~¡l a ¡,]'() , a eD tenl'l de lit Fa¡·nltacl de 
Biolo;,í,¡ \ ('jl"i(·i;js ~,f(;(li,,;¡~ tIC' In Fniversi
(]a e1 ,; c (h i l e ; 

1~1l j'ep¡'c~,~':i1::llt8 (~:: 1;IS i,,~;tiínejones pri
\':1'.[.:'; d,' ¡>1;i(-,·('i'.',ll a ]n, ),1,;1'.'i'lli,1¿;,1 ~. a la 
:.) illOrill<''¡, !)rntln'ado 1'0" el 1': ('·;j(lellt,~ de 
/:l r~2p(L1il~\';1 el¡ 1:¡ i';,r:'1;l (flI,; r!í,'te:<;llina el 
¡ el} lnll1f'1; lo (le la p¡'esel1te Ley; 

r.los nli,?I~ll;l'(" del Cons~:j\~ de desi~':1ación 
del l j ,,: te ,1" la p"()(·),jir'¡l, dlll';1J';!I1 tres 
(,!:l" . ., (:)l fU!JC'iol'~,\:--:; :'/ p~ dl'ft!l ~~\:r r('c·Ie:-'.'idns. 

l:.···tíeulo 4 o ('OlTl''<j)()]]<1e al ('c'~l~('i() 8u· 

1,0 ¡-':su.J'Jleccr lit t'ourdinaci(lll fllll(,ioual 
y HlalllL'lie~' la annüní¡¡ edre lu;,; diversas 
illi;(jtll(·j("leS C{UC ,il' ()('1!]),';1 de la asisteneia 
(le JilS llli:dl'cS y ele léls menores e11 cnal
(luina rle.,u'i aspecto", ya se trate de euti
déJ(les fi~('Hles, semifiseales, 11l1mieipales o 

pl'iyarlas. El Consejo, ('ll njen·.ic-io de esta 
lUlleiói1, ('yitarú la innecesari¡¡ repetieión de 
adiyirl¡:eks, uniformará l:!s pl'oceLlimientos 
de trahaju y c1ictará o ajJro!í¡a'á las normas 
por la" ('¡ulles deberán regirse todas las 
jli~titnC'iull(',; alltes mellcionad¡¡~,; sin perjui
('jo ele lu dispuC'sto en el N,o :l,o de este 
artíc-ul(t , 

2,0 ne~Jliz;ll' las investigaciunes y los es
tudios lit' I'ilJ';ictcr médico, leg'al, eclncacio
n~'l y e:~t;;:j;qiC'o Cjile teng'an atillg'encia con 



lMi6 CAMARA DE SENADORES 

la protección a la maternidad, la infancia, 
la adolescE'neia ~- la edad juvenil; y propo
ner las creaciones o reformas legislativas 
que sea mcnester_ 

3_0 Vigilar el cumplimiento de las leyes 
y reglamentos que rigen los servicios de to
das las illRtitllciones melleionadas en el N.O 
1.0 dt' estE' artículo. 

4.0 Elaborar E'l pro¡trama integral que el 
Estado debe desarrollar por intermedio ele 
los l\linisterios de .Justicia, Educación PÚ
blica y ¡Saluluridac1 Pública y de las ::\Iuni
cipaliflades con respeeto a la Protccción de 
la Maternidad y de la Minoridad. 

5.0 Velar por que la distribución de los 
recursos fiscales, scmifiscales y municipales 
que se destinen o pnedan destinarse a la 
asistencia de las madres y de los men·ores, 
se realice de acuerdo con el programa inte
gral a que se refiere el número anterior. 

,En cumplimiento de lo que se dispone en 
el inciso pre(~cdente, los Jefes o los Directo
res de los Senicios Públicos eledieados a la 
Maternidad y la ::\Iinoridad, quedan obliga
d{)s a elevar al Consejo Superior por inter
medio del Ministro respectivo, antes del 1.0 
de mayo oe cada año, el p'royecto ele pre
supuesto (le su departamento. La misma 
obligación pesa sobre las Municipalidades y 
establecimientos semifiscales, quienes lo 
cumplirán en la forma específica que deter
mine el Reglamento. 

A contar desde la vigencia de la presente 
Ley, ninguna institución particular quc se 
ocupe de la asistencia indicada en este nú
mero, podrá recibir subvención fiscal, semi
fiscal -o municipal sino por intermedio de 
uno de los Ministerios de Justicia, Educa
ción Pública o ¡Salubridad Púhlica o de la 
Municipalidad respectiva en su caso :v pre
vio informe del ,Consejo Superior. 

6.0 Ubicar, para efectos de esta ley, los 
servicios estatales en el Ministerio o repar
tición que específicamente les corresponde. 

Artículo 5.0 El Heg:lamento establecel":í la 
forma cómo tra,bajará el Consejo :v estable
cel'á igualmente el personal v servicios cen
trales de '(Inc dispondrá y su funcionamiento. 
Tanto pI Servicio Central como el personal 
de Seeretaría y el de los Senicios Centrales 
dependerán administrativamente de la Pre
sidencia de la República. 

El Consejo Superior tendrá un Secretario 
General que será designado por el Presiden
te r1r la República a propuesta (lel Consejo 
~llperior. El resto elel personal será nom
brado por el Presidente de la T{epública a 
propuesta del Secretario :General. 

Los decretos :v demás resoluciones supre
Illas que se relacionen con los Servicios se
üalados en el presente artículo se dictarán 
por el l\lillistcrio de JustirÍa. 

Artículo 60 En cada ulla de las ciudades 
cabeceras (le provincias se constituirá un 
Consejo Proyincial que represente al Consejo 
Snpcriol" :-- que pl'oponelrá a éste las medi
das de ean1cter regional que estime nece
sario (l(loptar en fayor de la maternidad :v 
de la minoridad. 

T./a composición y 1 as a tri !luciones de los 
C(Jllsejos Locales se contemplarán en el He
glamellto respectivo. 

Los Consejos Locales quedan facultados 
par"a Cl"ear Consejos Departamelltales o Co
munales para los fines y en la forma que es
tablecerá el Reglamento. 

Artículo 7.0 En cada uno de 10R Ministe
rios de Justieia, de Educ. 'Pública, y de Sa
lubridad Pública se constituirá u~a Comi
sión Téclliea destinada a asesorar al Conse
jo Superior PI1 las materias relacionadas con 
la maternidad, infancia y adolescencia. 

Su composieión y atribueiolles estarán 
contenidas en el Reglamento. 

La Comisión Técnica del Ministerio de 
Justieia reemplazal'á al Consejü Consultivo 
de la Uireeción General de Protección de 
l\Ienores, creado por la Ley 4,447, y tendrá 
además las funciones que esta ley le señala. 

Artículo 8.0 ~ingllno de los miembros del 
Consejo ¡Superior, ele los Consejos T.loeales o 
ele las Comisiones Técnicas de los Ministe
rios, crendos por esta Ley, tendrá derecho 
a pel"(~ibir emolumentos especiales o sobre
,;lleltlos en razón de las funciones o trabajos 
qne en estos organismos desempeñen. 

Artículo 9.0 Toda persona natural o jurídi
ca,que se prüpong-a realizar en forma sistemá
tica y permanente la asistencia de que tra
ta el Art. 4.0 N.O 1 de esta Ley, deiberá so
licitar pre\-iamente la autorizaeión del Con
'~ejo Superior. 

Se entenderá 'que no cumple el objeto de 
su institución aquella entida(l que teniendo 
tales fines, no se ajuste a las disposiciones 
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de la presente Ley, al Reglamento o a las 
normas que, en conformidad a ella, dictare 
el Consejo Superior. 

Artículo lO, No podrán recibir las subveu
ciones de que trata el Art. 4.0 N.o 5 sino las 
entidades que previamente hayan obtenido 
la personalidad jurídica, siu perjuicio de lo 
ordenado en el artículo anterior. 

Las instituciones particulares que a la 
vigencia de esta Ley se encuentren recibien
do subvención fiscal, semifüwal () munici
pal, deberán dar eumplimiento 11 lo dispues
to en el inl'iso anterior delltro dl~ 1111 térmi
no que para el efedo sefíale el COllsejo Su
perlOr. 

rPoda institueiúll panieulal' SUbYCll<3iona
da presentará anualmrnte al Cr)Hsejo Supe
l'jor, para su aprob,lC'i(¡n, una nlenlllj'ia del 
trabajo realizado, llll plml de labJl'es para 
el año siguiente, u1la minuta de ~1l< necesi
dades y un presupuesto detallado ae sus ser
VICIOS. 

Artículo 11. La infracei0n a las disposicio
a la presente Ley por parte de las institu
ciones o personas particul ares, será saneio
nada con algunas de las siguientes medidas: 

1.0 Intervención en la institución o E'sta
blecimiento infractor, en la forma que de
termina pi Heglamento. 

2.0 Privación total o par"Jal de la sub
vención ;'iscal, semi fiscal o lllllnicipal. 

3.0 Callcelaeiún de la pe¡'sonalidad jurí
dica. 

4.0 'Clausura del establecimiento. 
Estas medidas serán aplicadas por el 

Consejo Superior sin perjuicio de ¡'lS san
ciones establecidas p·or otras leves v de lo 
que dispone el Art. ,2 "0.'.0 11 d"e la· Consti
tución Política del Estado. 

En los 'Servicios Públicos las sanciones se
rán aquéllas qne contempla el Estatnto Ad
ministrativo y los Reglamentos particulares 
de cada Ministerio o repartieióll, pero el 
Consejo queda facultado pa'ra iniciar a(m
sación y proponer medidas inmediatas pill'a 
los funcionarios 'que no cumplan sns obli
gaciones. 

Artículo 12, El Conse.io Superior manten
drá en la 'PefiorerÍaProvincüi.l de Santiasro, 
una c~lenta esnrriaJ de Depósitos y Girofi, a la 
cllal 1I1I"rr"ar{lll los valorE'S (¡llr ¡WOvrng'iln 

de leyes eKpeciales y de donaciones, heren
cias o legados que se asignaren al Consejo 
Superior o a los Consejos Lo(:ales. Esta. 
enenta no podrá ser cerrada ni sus fundos 
traspasado,; () girad{)s sino para Jos fines 
que espe('ifÍl~a esta Ley v eOJl el informe 
'fa vorable de] (:ollsejo Su~erio]'. 

Artículo 13, Además de las obligal~iolles a 
qlle '(iUeden :mjetos por la presente Ley los 
servieios públicos, semifiscales y municipa
les, (:01110 asimismo las personas particula
¡'es, tlpberún secundar la acción del ,consejo 
~Ill)('rior y de sus organifmlOs c1eppndif'ntes, 
(:011 trillll,Yelldo a formar eOll ciencia lw,jonal 
en favor ,le la Maternidac1 y de los }lenol'es 
y sirvictHlo a la (1i\'ul~aeiúl1 de los princi
pios (Ille informan esta Ley, para lo cual el 
r~eida:'l('111() (;olltendrá l,:s disposic:iolles pcr
tillen tes. 

El l'adinIlar que desohedeciere o entor
pel·jel'C la ¡w(:ión del {Jollsejo Buperior o de 
íiUS organismos depenclientf's, en el orden a 
(111e este ;l]'tí(~lIlo se refiere,' sufrirá la mul
ta de cie:l 11 mil pesos, siemprc que la in
fracci6n 110 :-ie C11tllentrc castigada por una 
pena mayor. 

Artír;u1.') 14. quer1an derogadas to,las las 
disll()~j(,¡ol]('s l('gales y reglamental'ias que 
sean cmltrarias a la presentf' Le,'. 

Artículo 15 .. \ lltorízase al Presi'c1ente de la 
!~eJlú!blica para invertir hasta la suma de 
sei:-wiellto'< mil pesos en los gastos que de
/llanden la instalaeiúlI, planta .Y funciolla
lJl if'lltO de la 1;.' e(;rel al'ía(}eneral F Servicios 
Centrales (lel Consejo SnpeJ'iol' y los Con-' 
sej().~ Ij{)eales. . 

Articulo transitorio 

Las ill"l ii \l(·io11eo; a(·juulme11te subvencio
lladas deherún presentar al Consejo CJue es
tableee 0st¡1 Ir,\", dentro del término de dos 
meses, ('untados (lesde la vigenei;: (le la pre
"ente Le.,', II1Ia exposieión qne eontenga el 
c1etalle de la l,¡bor realizada en los dos úl
timos aüo"", sin perjuicio de las (lrmás obli
,,·,i(·irllles ¡¡¡j(' les C'orresponcle. 

S;mtiago. a 7 de ag'osto de 1040.-P. Agui
rre Cerda - Raúl Puga M. - Juan Antonio 
Iribf1rren . -- Dr. Allende. 

92,-Ord. Sen, 
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Conciudadanos del Senado y (le la Cámara 
de Diputados: 

l)oiía Teresa Irigoyen viuda de Zañartu, 
ha solicitado al Gobierno se envíe un Men
saje al Congreso, a fin de ·que se dicte una 
ley de gracia que le conceda una nueva pen
sión de montepío, en carácter de madre del 
ex gllardiamarina de La clase don Guiller
m{) í::añartu Irigoyen, muerto trágicamente 
~n actos del servicio como aviador. 

La recurrente goza de una pensión de 
montepíos anual de $ '2,925.00 eoncedida por 
decreto supremo N.o 729, de 9· de mayo de 
1934, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 10 del decreto supremo N.o 
230, de 15 de febrero de 1916, y 5.0 Y 6.0, 
inciso final, de la ley N.o 2,406, de 9 de 
septiemfbre de 1910, por los servicios del ex
tinto. 

Su marido, don Guillermo Zañartu Cruz, 
quien fué un aI!-tiguo servidor de la nación 
y cuyo fallecimiento ocurrió con fecha 17 
de octl~bre de 1933, desempeñó hasta el car-

g-o de Intendente de la provincia de :Maule. 
No obstante estas circunstancias, qued6 

en situación angustiosa en el aspecto eco
nómico, situación que se 'ha agravado por la 
baja del cambio y la carestía de la vida. 

En vista de lo expuesto, someto a vuestra 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase, por gracia, a la 
cantidad anual de seis mil pesos la pensión 
de montepío de $ 2,92:5.00 de que disfruta 
doña Teresa Irigoyen viuda de Zañartu. 

Artículo 2.0 Impútese el gasto/'al item lO; 
01[06[a. del Presupuesto vigente. 

Artículo 3.0 I~sta ley regirá a contar desde 
la fecha de su publicación en, el . 'Diario 
Oficial" . 

Santiago, 31 de julio de 1940.- Aguirre 
Cerda. - A. Duhalde V. " 

20 Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

'::Iantiago, 7 de julio de 1940. - De acuer
do con lo dispuest.o en el artículo 46, de la 

Constitución Política del E.stado, tengo el 
honor de hacer presente a V. E., la uI1gen
eia en el despacho del proyecto de ley que 
obliga a los Ferrocarriles Particulares a pa
gar un desahucio de 30 días de salario por' 
cada año completo() de servicios a los obreroi. 
que queden cesantes. 

Saluda atentamente a V. B.-P. Aguirre 
Cerda. - Rolando Merino. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Minif!tm 
de Hacienda: 

Santiago, 8 d e agosto de J940. ~Pol' el 
Mensaje N.O 16, remitido por el Gobierno a 
V. E., para la consideración del Congreso 
Nacional, se .,;e propnsieron los medios ten
dientes a solucionar el ¡rrave problema (lue 
para las operaciones y transacciones peque
ñas que el comercio y el público a diario 
realizan, se presenta por la marcada escasez 
de moneda divisionaria. 

E,sos medi{)s reclamarán la amplia<:ión de 
los tralbajos de la. Casa de Moneda y la ad
quisición de m!l!quinarias para sus talleres, 
con los gastos consiguientes. 

Para la satisfacción de estos gastos y de 
las necesidades enunciadas, tengo el honor 
de proponer como illdicaciónque se agre
gue al proyecto un artículo concebido en 
lo;~ siguientes .términos: 

.. Artículo 4.0 El diez por ciento (10%) 
de las entradas de la Superintendencia de 
la Casa de Moneda y Especies Valoradas se
rá ingresado en una cuenta de depósito y 
se destinará, con autorización del Presiden
te de la República, a ad.quisiciones de ma
quinarias para sus Talleres y al manteni
miento de las instalaciones" .. 

El artículo 4.0 del Mensaje de 13 üe Ju
ho de 1940, pasaría a ser 5.0. 

Dios guarde a V. E. -Pedro Enrique Al
fonso. 

40 De una solicitud de don Carlos Parra 
Solís, en que pide se le reponga en su anti
guo grado y se reajuste su pensión con 
arreglo a la ley de sueldos en vigor. 

5.0 Del siguiente cablegrama del Presi
dente del Senado de Bolivia: 
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,. La Paz, 11 de agosto de 1940. -Honora
ble Congreso Nacional tiene honor signifi
car Senado -Chile, su profunda gratitud por 
enaltecedora salutación en aniversario pa
trio. 

Atento, Arturo Galindo. Pre¡;idel1te 'Sena· 
do Bolivia". 

Debate 

--Se abrió la sesión, a las 3 .18 P. M., con 
la presencia en la Sala de 11, señores Sena
dores. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 45. a, en 7 de agosto, 
aprobada. 

El aeta de la sesión 46. a, en 7 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que har.. 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

MEJORImOIS y OOr.MPRADORES DE SI
TIOS A PLAZO 

El señor Secretario. - Está en tabla el 
proyecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, por el :cual se au.toei
za la inversión, hasta de la suma de 40 millo
nes de pesos, en finiquitar las operacione;; 
pendientes de los mejoreros y compradores 
de sitios a plazo. \ 

El señorCruchaga (Presidente). - E] 
proyecto está impreso en el Boletín número 
1046,8 y el informe de la IComisión en el Bo
letín ll,úmero 10583. 

Eu discusión general el proyecto, eonjun
tamente con el informe. 

El ¡;eñor Lira Infante. - Creo que la m~
jor manera de despaciliar este proyecto es 
n,o pedir la palabra en la discusión general, 
porque podría dar márgen. a una seri'e d,~ 
observaciones 'que posiblemente demorarían 
su aprobación. 

Lo 6nico que quiero decir, además de }<iS 
observaeiones que se hacen en el inforn;p, 
para fundamentar las modificaciones que se 
proponen, es que la Comisión. de Trabajo :¡ 

Previsión Social ha estudiado este proyecto 
con todo interés y atención, con elconcur
so del Deiegado del Consejo de la Habita
ción Barata, señor Alvarez. 

1\'[e reservo para dar en su discusión par
ticular las explicaciones -que se crean n.ece
sarias, a fin de ilustrar el -criterio de los se
ñores Senadores, y queriendo facilitar el 
despaC'ho de este proyecto, no entro en ma
yores consideraciones, ya 'que ellas están con
tenidas en el informe. 

El señor Azócar. - De acuerdo con, el 
,honorable seííor L,ira Infante, y también pa
ra no ob.strllir el despacho de este pro'yecto, 
voy a decir sólo dos palabras. 

Habría deseado que algún miembro de la 
C¡,misión explicara las modifica'Ciones ,que 
se proponen respeeto de este proyecto de 
lev, porque he recibido en este momento 
una presentación del 'Fren,te Nacional de la 
Vivienda ", 'que hace una serie de observa
ciones al proyecto. 

Como dice esta entidad y como lo expreSfi 
también la Comisión, este asunto ha venido, 
por así decirlo, arrastrándose . No se ha en
contrado ,hasta este momento la solución Ín
tegral que requiere el problema. Conitinua
rllC'l1fe estamos viendo que personas que han 
comprado sitios, que Ihan pagado algunos 
dividendos, que han hecho con,strucciones en 
elhs, llega un momento en que no tienen el 
dinero para hacer el total de los pagos, de
bido H que ,han 'quedado sin trabajo o han 
tenido gastos extraordinarios, originados 
por Ull,a enfermedad,etc:, y pierden todo:i 
los esfuerzos y ahorros hechos para poder 
mantener esa propiedad durante alguno;,; 
años. 

Por otra parte, en la venta de estos si
tios no se han consultado plazos adecuados. 
Los Empleados Públicos y los Particulare~ 
clwntall con sus respectivas Cajas para ad
quirir propiedades eon grandes facilidade<: 
.Y largos plazos: pagan in,tereses bajos y 
amortizaciones también bajas -que les permi
ten pagar, sin sentirlo, el valor total de la. 
propiedad. 

Los mejoreros, los cuales no euentancon 
estas Cajas, se entienden con institucione<; 
(1e carácter particular, pagan intereses altos 
dentro de plazos tan angustiosos que, en la 
mayoría de los casos, no pueden cumplir. 
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Como eS,tas operaCIOnes nacen~ se puede de
cir, sin financiamiento, resulta 'que los me
joreros pierden su propieda<i, todos sus es
fuerzos y,en ,consecuencia, no pueden satis
facer el anhelo tan justo de toda familia de 
tener su propiedad. 

Como elll la diseusión particular podremos 
~studiar 10,¡S diferentes proyectos, las modi
ficaciones de la Comisión y considerar este 
memorándum, enviado por la entidad a qWl 
me he referido, dejo la palabra, a fin de que 
obtengamos lo más luego posible la aproba-
ción general del proyecto y manifestar así 
nuestro firme propósito de legislar sobre un 
asunto de tanta' trascendencia social, como 
el de que se trata. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
- Con el propósito también de 'que este pro 
yecto se apruebe lo más pronto posible en 
general, para entrar luego a su discusión 
particular, voy a hacer algunas lÍgeras ob
servaciones, reservándome ampliarlas, opor
tunamente, en la discusión, particular. Creo 
que ':ale la pena que en este proyecto, con la 
experiencia sacada de la forma cómo se 'ha 
dispuesto de los millones de la ley númertl 
5,569, se pongan todos los reparos posibles, 
a fin de que la propia Caja de la Habitaei{¡1l 
tenga en esta ley una defensa en contra de 
los intereses que merodean a su alrededoL' 
para que aplique la ley en una forma que no 

-es la que ,quiere el Congreso. 
Dejo la palabra, señor Presidente, para 

usarla nuevamente en el momento oportuno, 
a fin, de que el prc>yecto sea aprobado a la 
brevedad posible. 

El señor Lafertte, - En la Comisión se 
estimó necesario hacer una nómina o lista, 
que va al final del informe; pero, según re
ferencias que tengo, esta lista no es compl ('
ta, pues en ella no están todas las person,a;;; 
que pueden acogerse a esta ley, lo que sería 
hacer una excepción lamenta~e, porque en
tonces la ley no llenaría un objetivo todoln 
amplio que se ,quiere. 

El señor Lira Infante, - Respecto a ];1 

observación del honorable señor I,aferttc. 
debo decir que la Comisión ha creído proce
der con todas las precauciones del caso, p;¡
ra que esta ley no se preste, como otras, 't 

abusos, Por eso, al delegado de la Caja c1G 
la Habitación, señor Alvarez, se le pidió que 

llevara a la Comisión una nómina oficial de 
todas las propiedades que debe considerar 
la ley, o sea, que deben ser materia de esta 
compra 11m parte de la Caja, para que s~ 

tramfil'ieran a los actuales mejoreros y fn
turos dueños, Con posterioridad se supü 
que el :.-eñor Alvarez n.o está en la Ca.ja de 
la Habitación Popular, Yo ignoro las cau
sas que llayan determinado la salida, renUIl
cia o no sé cómo calificarla, del señor Al
yarez, de esa labor que tenía por objeto la 
aplicación de esta ley que se refiere a lo,; 
mejoreros y compradores de sitios a plazo. 
En vista de esto, hice :ndicación en- la el'
misión para que se enviara oficio al Dire~
tor de la Caja de la Habitación" pidiéndole 
que confirmara esta lista como oficial, y 
agreg'ánclole lo que acaba de decir el hono
rable señor Lafertte, es decir, que han 11,,
gado presentaciones a la Comisión y a su 
Presidenté, en el sentido de que muchas d,~ 
las propiedades que a'quí figuran en: esta nó
mina, que forma parte complementaria del 
proyecto, n,o se justificaban; no debían fi
g'lIrar en ella, 

Sella dicho jlOl' la institución denomina
da Frente ~aeional de la Vivienda, que hay 
al[!'unas propiedades que dell:>iendo figurar 
HO figuran en la nómina ele que se ha hecho 
Jll elwión, lo que sería sensible. 

Por eso, creo que, eH este (~aso, la única 
medida prácti~a es enviar, no por medio 
de la Comisión,que ~-a ha (1ejado de eono
rel' <le este asunto, sino por (lellerdo del Ho
norable Senado,(jl1p está adualmente dis
cutiéndolo, un oficio al señor :l\I inistro del 
'l'rabajo, para que, a su yez lo transmita a 
la Caja ele la Ha bita('iún, pidiéndole que 
remita a esta Corporaei6n la n6min¡¡ ('0111-

pleta y definitinl (le las operariones (lue de
ben SP!' (~ollsicle]'adas Pll la ley, para qne no 
haya niug'llll<l omisiúll, lli se ~nrluyall Pl'{)
piecladesqlle 110 l1euen acogerse a ella. 
~l señor Lafertte, - Pero, en este caso, 

habría ,que rec~hazar eiel'to artícnlo del pro
,yedo, que deja ahierta la posibilitla<1 de esa 
<lllljlliaeión. 

El señor Lira Infante,- Por eso. rcpito 
que lo más práctico sería ,hacer las ohsel'Ya
eiones pertinentes cuando lleguemos a es'_' 
artículo. 'Pero, en ~oc1o caso, celebro que el 
honorruble señor IJafertte se haya anticipa-
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do a hacer presente esta situación, porque 
así el oficio que propongo se podrá enviar 
desde luego, y cuando nos ocupemos de di
cho artículo, ya se habrá recibido la contes
tación. [la observación del honoraJble señor 
L,afertte, !ha permítido formular una indica
ciónque, de otra manera, DtO habría sido 
pertinente. 

El señor Martínez (don ,Carlos Alberto).
Por mi parte, tengo a la vista un certifica
do del ,secretario General de la Caja de la 
Habitación en 'que se deja constancia de dos 
ciudadanos ·que no están incluíc10s en la lis
ta que se envió a la Comisión, debiendo es
tarlo. 

El señor Lira Infante, -Eso no basta, 
~eñor !Senador, pues el señor Alvarez no 
pCI'tenece ya a la Oaja de la Habitación, lo 
que le resta autoridad frente a' estos asun
tos. 

El Heñor Cruchaga (Presid~nte).- Ofrez-
co la palabra en la discusión general. 

Ofrezco la palaJbra. 
Cerrado el debate. 
Si IlO se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
El señor Ureta.- COIl mi voto en contra, 

señor Presidente, Estimo que el pr·o1blema 
de los mejoreros ha sido creado por estas le
yes. El problema está resuelto en el Código 
Civil, cuyas disposiciones han debido apli
carse, con lo cual se ¡habrían evitado todas 
las dificultades relativas a los mejoreros. 

EJ señor Silva 'Cortés. - Voto en contra, 
por las razones que ha dado el honorable 
señor Ureta. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, daré por aprobado en 
¡¡,eneral el proyedü, con el voto en contra 
de 1m; honorables señores Ureta v Silva Cor-
t~. . 

Aprobado. 
Si }.lO hulbiera inconveniente, se procede-' 

ría inmediatamente a lacliscusión particu
lar. 

Acordado. 
Eu disensión el artícu]o 1.0. 
El señor .Secretario. - Dice: 
"Artículo 1.0 Se autoriza al Consejo Sn· 

peri01' de la Caja de la Habitación Popular 
para que. con cargo a fondos que debe pero 

cilbir en con1formidad a los artículos 27 y 29 
de la ley número 6,334, de 29 de abril d. 
1939, invierta por anualidades no superio
res a ocho millones de pesos ($ 8.000,000) 
cada una, hasta la suma de cuarenta millo
nes de pes{)s ($ 40.00,0,000) en el despacho 
de las operaciones pendientes afectas a la. 
ley número 5,579, de 2 de febrero de 1935, 
en las que deriven de la aplicación de la. 
presente ley y en la urbanización necesa
ria de los terrenos relacionados con las re
feridas operaciones. 

La ICorporación de I,'omento a la Produc
ción entregará anualmente a la Caja de la 
Habitación J>opular la cuota de ocho millo
nes de pesos ($ 8.00,0,0(0) hasta enterar la 
suma de cuarenta millones ($ 40.000,0(0) la 
que se deducirá de las inversiones consulta
das en las letras b), ·c) y d) del artículo 
48 del Reglamento General de la COI'pora
ClOn, aprobado por Decreto 'Supremo mí
mero 2,610, de 30 de junio de 1939. 

La Comisión ha reemplazado, en tll inci
so primel'o, la frase inicial: "Se autoriza al 
Consejo Superior de la Caja de la Habita
ción Popular ... ", por esta otra: "IS'e auto
riza a la Caja de la Habitación Popular ... " 1 

Y la frase: " ... no superiores a ocho millo-
nes de pesos ... ", por" de och{) millones de 
pesos' '. 

Como inciso segundoba consultado el SI

guiente: 
"La Caja de la HaJbitación deberá desti

nar cada año a ·lo menos un diez por cien
to de los rondos a que se refiere el inciso 
anterior, para las {)peraciones en provin
cias' '. 

El inci¡,;o segundo, que pasa a ser terce
ro, ha ¡,;iclo redactado como sigue: 

"La Corporación de l<'omento a la Pro
ducción entregará anualmente a la Caja de 
la Habitación Popular, con cargo a los fon
dos con¡,;ultael{)s en el inciso anterior, la cuo
ta de ocho millones ele pesos ($ 8.000,0(0), 
hasta ellterar la suma de cuarenta millones 
(le pesos ($ 40.000,0(0)". 

El señor Lira Infante.- DellO observar, 
~eñor Presidente, ·que el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados autorizaba 
entregar hasta ocho mill{)nes de pesos a la 
Caja ele la Habitación por parte de la Cor
poración de Fomento a la Producción, y que 
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la Comisión creyó conveniente modificar esa 
redacción estableciendo 'que precisa y ne
cesariamente debe entregarse la citada su
ma de ocho millones de pesos. Iia Comisión 
habría querido ir más lejos, o sea que des
de luego se entregara a la 'Caja de la 
Habitación la cantidad de cuarenta millo
nes de pesos, considerando que se trata de 
operaciones antiguas, que aJfectan, tanto a 
los mejoreros que no tienen, títulos definiti· 
vos de sus propiedade.,>, como a los propieta
rios que no recuben un centavo por ellas, de 
las que están desposeídos; pero se nos dijo 
que la Corpora('ión no estaba en situación 
de entregar una suma superior a ocho millo
nes de pesos, y si se hubiera insistido en la 
entrega de los cuarenta millones de pesos, en 
un plazo más o melws corto, posi'blemente la 
le~'habria tenido que ser vetada, perjudi
ramIo ('on ello a todos los intm·esados. 

El seÍior Lafertte. - En el primer año 
dehel'ía entregarse a la Caja de la fIabita
eión el doble' de la cantidad que se consulta. 

B:l seño]" Lira Infante.- ~i Su Señoría tu
viera ,;ufil'iente illfluenria en el Gobierno. 
tal vez podría obtenerlo. 

El ,,<,ílU]" Lafertte. - No la tengo. 
1~1 scilu!" Rodríguez de la Sotta. -- j Qué 

tal'O! 
EI';Pl!Ol' r/!uñoz Cornejo. - i Qué modes

tia! 
\,;1 S(~llO], Azócar. Es sensible. senor 

Presidl'llte, qlW nosotros hayamos tenido (lile 
]"c(·ihir ele lo:;; !"\';.~'ímenes pasados esta 11e
rell(,j;l '-;lll ['Jellcfi(·io de ülyentario, porque se 
tratn, ('OlllO (l('(·ía hace nn momellto, de un 
prohlemil que s(' "ielle Hl'l'm;t!'allüo, por de
(ür!o a-:í, c1('s(l(~ hal"(' mucho tiplllpo sin (lue 
se le hara :~oJ\l(·i·()llaclo. ~\honl ]Jos toca a 
llosot "O~ d¡ll·l e so] uc'ión, en (' in:llllstancias 
qll!! el país ha sil10 afectado últ.illl¿llnente pOI" 

una ',;erie (le ('atiístrofes, como el terremoto 
del Slll",qne destruyó en diyersos pueblo" 
una enorme cantidad de casas habitación, In 
que sig-nificn la pérdida de más de mil mi
llones tIc pesos de capital social, y úlLm¿~

mente por el aluvión del Norte, 'que tambiÍ'!1 
impOlliC' el (lesembolso de una crecida ~anti
dad (le dinero, fuera de que nos e11cont1';I
mos (~Oll un déficit de trescientas mil casas, 
prorlellla que si hubiera sido atendido pOi' 
los C:ohiernos anteriores, habría significado 

la inversión de trescientos cincuen.ta. a. ,cua
trocientos millones de pesos al año. 

El señor Lira. Infante. - Sin embargo, el 
actual Gobierno no entregó a la Caja de la 
Hrubitación la SUilla¡ de veinticinco millones 
de pesos que estaba consultada en el presu
puesto, el año pasado. 

El señor Rodríguez de la IS()tta. - Por 
falta de voluntad del actual Gobierno. 

El señor Muñoz 'Oornejo, - Por falta de 
capacidad. 

El señor Azócar.-, En consecuencia. las 
Administraciones anteriores, 'que goberna
ron este país durante ciento veinte años, 
no solucionaron, el problema. comó nos
otros' estamos dispuestos a hacerlo, constru
yendo ocho mil casas al año. que es lo qne 
debe hacerse para poder llenar las neeesi
dades, tomando en cuenta el aumeuto de la 
poblaeión. Pero, considerando el déficit (le 
arrastre a que me he referido, que sube (le 
trescientas mil casas, serían treinta y ocho 
mil casas las que deberían hacerse, y si a 
ello rugregamos el problema de los mejore
ros, muchos de los cuales tienen su sitio 
plantado, sin .que les haya sielo posible cons
truÍ!' su casa, por falta de capital, nos en
~ontramos frente a. un problema que afecta 
a una enorme cantidad de personas 

Muchos de esos mejoreros han hecho gran
des esfuerzos y sacrificios para tener una 
casa para su familia o construir su habita
ción ('n la parcela, de manera que esos R3-

crificios deberían ser compensados por el 
Esta(lo para financiar In s01ución de cste 
prc,blema, no digo en un año, pero sí debe
rla indicarse el plazo en el cual se considera 
rjlle ]maría ser solucjonado integralmente. 

POlO otra parte, neOí(Ue la suma indicada 
Pll el proyecto es insjgTlificante, y ~ue antes 
(le mncho nunOR a encontrarnüs frente a 
1I!l}1 situación anH log-a a la de hoy día, que 
Ja ley sólo quedar;l en el papel, como se di
el', ;.~que ser{¡ imposible darle la debida 
aplicación. 
~uestro Partido, seÍior Presiclellte, gusta 

(le plant.ear los problemas como son en su 
trágica realidad, pero, al mismo tiempo, C0n
sic1eramos que no es a'Ceptablehacer conce
bir esperanzas a los afectados con este pro
hlc'na. e,.,pcrallzai'i que a poco andar verán 
ei'lfnmadHs, sino que 'debe decírseles: el pro-
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blema "erá soluciona,do, no inmediatamente, 
porque es imposible hacerlo, pero en un pla
zo tal o cual, haJbrá desaparecido. 

El señor Lira Infante. - Dos observacio
nes me merecen las que ha formulado el ho
norable seüor Azócar. 

Primeramente, no es efe·ctivo que los par
tidos ,de la Derecha se ilayan desentendido 
ele la solución de este problema. 

gn ·efe~to, el año 1906 se dictó una ley. 
que Neva la firma del señor Presidente del 
:-:(enado. señor Cruchaga, como Ministro del 
Interior', r que tuvo por objeto dar comien
zo a la :,)olución de estr problema, que gra
(' ia,.; a Pl] 11 ('OlllrnZó a srr resuelto: pero. 
desgraciadamente, vino uu Gobierno de fac
to ~- e~ta ley fliÓ lll()(lifi('ada por un decreto
ley, llamado ele la Vivienda, que causó pé
simos resultados pOL'qlle ahuyentó los C'api
tales que estaban destinarlos a la construc
(:i6n de habitaciones populares. Sin embar
)70. las Derec'has no se dieron. por vencidas; 
siguieron preocupándose dcl problema .. " 
ha(~e 4, años dictaron la ley qne creó la Caj'l 
<le la Habitación Popular, encargada de so
hleiollarlo. [)esgraciadamente, el nuevo G(,
hie1'll(l, este Gobierno de Frente POJlular 'In,· 
{,l¡¡tn nlardea de su amor al pueblo y el,! '011' 

P!"()l'ú,,;jq·; de darle tE'(,.]lO, hl de,iado siu 
'·1ll1lP·{ir e."ta le,\'.Es,os .$ :!."í.Oü{).OOO Ciue el 
;'.1'11) 1<):;,) (lebirron llegal' a la (aja de la Ha
biLIt';,')ll POJlular parH qlle eOn11nl1<1"a en "1) 

(lhl"il dI' "Olll<'i(ll (le[ l)¡"ohlem¿:. 110 lle,éti1l'Oll 

jl i 11' :'dll "i,lo 1",1t-e:n~(lo~ hasLl hoy. 
,('n]:l!): (\r:~el'v(l (,1 ~l()nOl'<1~¡]C señor 110-

(lrí,~'111'1 d,' h :-" tt:I, j>j'l'sirl¡'ll:e (t:~ la Comi
"i611 dé' ¡¡;jl·renda. los ~; 1OU,OnO,OOD fjne pI 
COll~;]'t'r.;() 1'11 ahril (L·I :¡fil) pm:ado Hlltorü;;ó 
line -'.e "'1+]"('::'::1':111 a la Caja (le la Hahita
c]r)u 201":11<11' para que sil'v¡er~lH T)(l~:'a 1'('80]-
1'°1' (·.~te lJl·ohlE'mil. tamj)o(,(\ !J¡¡n "ido enil'e
g~l(~ ()--;. 

r",· :")]1~i2'lllel'J(', la que ha (lcmos1T,1I1o 
~il:C'el'tí inte:'fs en la solil('ión (le esie .f.'.']'<1YÍ

sinl." pl'(,hh'l~la ha :;ido la nlTee}lil.Y la qur, 
11e':;2':',: ';;~cln,lllel1te, se ha limit~ld() ¡¡ hac(']" 
p,'UH':'>"1S ::1 pueblo,qlle no ('ll111pl(', es e] 
Ciohil'''''') ,1el[j'rente POlml,12'. 

}r(l J'efp:·jl'ó a otra obsery[lción (lel )¡nllll-

ral)~,) ~):)ií()l' 4t\ziSear. 
r!!~"r'l ~,l ;··rflnr ':':::l'~¡~-~{l()r C¡HC' 1(1 Conli c·:ií)l1 

ele que fúrmo parte, y que tengo el hOll()1!' 

de presidir, liO ¡ha querido o no ha sabido 
solucionar este problema en la forma deJbi~ 
da, porque ha entregado lló10 $ 8,000.000 
anuales para atellder a su solución. Yo de
daro' al H{)llorab1e Senado que esta no es 
obra elc la Comisió.ll, pues este proyecto vÍ
JlO de la Honorable Cámara de Diputados 
wn la misma cifra ,de $ 8.000,000 Y no en 
forma obligatoria, sino simplemente faculta
tiva, de milnel"U(lue podían ser $ 8.000,000 
como sólo un peso(). Lla Comisión, deseosa de 
que este pl'ohlema se solucione en forma sin
('era ~- efpdiva, estahleció en el proyecto 
que dehían llel'CSal'iamente entregarse los 
8 millones tie pe>lOS ~' ,\'0 agrego más aún: 
,j al HOllol·d.ble !Senado llega la voz del Go
biel'll·O en el sentido que pueden de una so
la I"ez ser entregados los 40 mill<meR de pe
sos. yo po!' l'iertolrue le dar(' gustoso mi 
I"oto al ])roreC'ÍO respectivo. Xo tenemos nin
gÚll illteré~ en que Sé poster'gne ]a solución 
,le e"te nnhlema. ele maneraqlle la palabra 
la tiene. e11 l't'aliclad. el hOllorahle :,;('ñoI' 
.\J)(~(ll·. que tan altas infll1elleias tiene all
tI' pl (i!!hi"i'!l'>Y en la Corporación de Po
!:1l~llt(). el (¡Ily(-~ C'l'e-acoión eÜ'l1tri,lxn.\~6 en for
lna tilll l'fl'i'tiya. nI' m3.neraqne si l1a.,- al
.~·'lj('lj 1'('Sp<); ,,,].h[r (!l' 'l]lIe aún no se haya :';0-

]¡wioll;)(i,) (",(T ¡ll'Ohle1l1.a. es ;,] Gobierno, (Ine 
]lill'd,' ,ti.';p'" ('1" dc'+C millones dI' l)PSOS para 
Si! ,,;·olll('i/,;, .\- dO ],111<1('(' .. \- el l'(,c;pollsable 
"!l1t' el 1I''':\l!':¡]l!I''l'llill!o .'- il"te las ga1e
]·í;,,.; 1111<' Ij("; ('-:.1:'11 IJyl"lldo, r:.; el spilor Azó-
('(11'. 

El s('!~[I)j' M:artínez (do¡¡ ('arlos :\lbet"to). 
-So~' illl ('Ollvl,t!(·j,lo (le qUf' ,'11 realidad, 
no so1110 11lil1()lles (1" jW"O.S. sino 100 miJl.o

'¡¡es los '{'1t' ~(' Il('('esii;m panl l'eso]yer en 
forma i¡lt el pl'():Jlemn an ll!.''; mejore
l'OS y rom¡'r'lilol'es (le sitios a plu;.>;!). 

CnallC10 "p r1isc'nii(, la !(".\' númcro G,G79, 
('ll la HOl101'able Cámara (le Diputados, a 
qne entoll,ce,-; :-0 pertenecía, le preg'unt.ó al 
seííul' ::\[in;slTo del Trabajo de ese cntonces, 
spííOl' Sel'ili1i. C11ál era el cálculo que tenía 
la (aja (le 1'1 Habitación a este respedo y 
el ,).Iilli~tr() lll}lnifestó que los recursos qUJ 

~(' lle('esila)¡ml para resolver integralmente 
("Ít~ pro h 1 em a, aseen día n a proximadamen,te 
a 3-) millo11ps ele pesos, pero que, poniéndose 
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'en' el cas'O de que es'Os f'Ond'Os resuHaran in
suficientes, pedía que se aut'Orizaran 50 mi
ll'Ones de pes'Os. 

El señ'Or Lafertte.- Y aún así n'O alcanza
r'On. 

E,l señ'Or Martínez (d'On Carl'Os Albert'O). 
'- C'Om'O tampoc'O van a alcanzar l'Os 40 
mill'Ones de pes'Os actuales. Y'O cre'O que t'O
d'O est'O deriva, única y exclusivamente, de 
que n'O se ha hech'O un cens'O de t'Od'Os l'Os 
afect'Os a este problema, entre mejoreros 
y compradores di' sitios a plazo, para saber 
a ciencia eierta euál es el número gl'Obal de 
ell'Os ell la actualida.cl. f;re'Oque hasta la 
fecha n'O se ha hecho un estudi'O de esta na
turaleza; eom'O 10 más e'Omplet'O que tene
mos es )'0 indicad'O en el artículo 4.0, val
dría la pena t'Omarlo c'Omo base para deter
minar la :mma que se necesitará invertir en 
e¡;;te 'Objeto, 

1<;] señ'Or Lira Infante.- El h'On'Orahle se
ñ'Or Alv·arez, representante de la Caja de la 
Habita·ción Popular, manifestó que con 40 
millones de pesos no se resolvería el proble
ma y que se necesitarían fiO mill{)nes de pe
s'Os, si mal n'O recuerd'O. 

La Comisión .quedó natllJ'a.]mentl' espe
rand'O que el G'Obiern'O t'Omara la iniciativa 
para autorizar esa suma, ya 'que n'O es del 
res'Orte de la C'Omisión, ni <le! Congres'O, dis
p'Oner de l'Os f'Ondos. IPor el m'Oment'O, 1'0 úni
c'O seri'O es halj]ar de las sumas (le que se 
puede disp'Oner e'On seguridad. 

El señor Martínez (rlOll Carlos Alberto). 
-Cnand'O se dis('utió la ley ií,579, se habló 
de la p'Osibilidad de que sólo 50 mill'Ones de 
pes'Os se pudieran gastar en este capítul'O. 

ISe aprobará ahora la segunda j'Ornada, en 
que se proponen 40 millones más; y llega-' 
rá la tercera, en que 'yo quisiera 'que fle 
consultara la eantidad total neeesaria --v 
al respecto desearía que tomaran nota la~ 
aut'Oridades de la Caja de la Habita('ión
para no astar cada y·ez dando panialida
des que no resuelven el problema. Por 
eso, lamento ·que sólo se dispOllf.!,'a en la 
actualidad de est'Os 40 millones; pero si 
esta cantidad se dlistribu:ve biell. si es ('[\n
tel'Osamente empleada, p'Odl'ii !'esolver el 
problema a mncha gente qlle lleYil 10 o 20 
años ·esperanclo. En (,onseene!1l,ia. YO apl'lle
bo que se dé t'iquiera esta Sllm¡l: 

El señ'O·r Azócar.- Yo preguntaría al 
h'Onorable señor Lira Infante ·en qué plazo 
entregará la Caja estos 40 mill'Ones ele pe
s'Os. 

El señor Lira Infante.- Por pareialida
des por año, o sea, en 5 años. 

El señor Azócar.- Si es así, n'O· veo p'Or 
qué fijar para la solución ae este pr'Oblema 
sólo 5 años. Es cuestión de desarrollar un 
plan. La Corporación, por una serie de es
fuerzos 'que debe realizar en estos pl1imer'Os 
años, para solucionar nrgentes problemas, 
no podrá dar sino hasta 8 millones de pe
sos al año; pero ;'-'0 cre'O que a eontar del 
segund'O o tercer año, podrá aumentar esa 
cu'Ota, y así, en 5 o fi añ'Os, podrá desarr'O
lIarse un plan financiero para solucionar 
integralmente el problema. Si despachamos 
esta ley a sabiendas de que no significa la 
solución defin.itiva del problema, vendrán 
los privilegios de algnnos mejorer'Os. se fa
vorecerá a determinado grup'O de ell'Os y a 
'Otros 'que tienen las mismas necesidades y 
derech'Os, ¿ por qué ,se les iría a decir que 
para ellos no había alcanzado el dinero ~ 
1<~s neeesario que n'Os coloquem'Os en sitna
eióll de que el capital alcance para la S'O
lución total, y creo que no sería clifíeil en
contrar ese finaneiamiento, no por la in
fluencia que me atribuye el hono·rable se
ñor I./ira Infante, qUe {)jalá tuviera ... 

El señor Rodríguez De La Sotta. - :\fo
clestía de Su Señoría.! 

Bl señor Azócar. - Yo soy de lo" hombres 
que en este régimen, y en todos, ha perma
necido alejado ele la ::\lonec1a, Coopero con 
el gobierno C'uR!Hlo hay un pro·blema cuya 
soluciÓn está de acnerdo con mis convic
eione<; y prillC·ipios. y lo ('ombat'O en caso 
eontrario', Sill llegar a la ::\I'Oneda a diari'O 
-eom'O lo ·lwcí'an 'Otros ¡Senadores en el ré
gimen pasado-~ por lo que eareZ('o de la 
influencia que se me quiere atribuir. 

('1'(>0 que todos debemos hacer nll esfner
ZO-, j¡lllto Iz.quiel'd~lf;('omo Derechas, sohre 
todo est.;¡" últimas, (¡ue tienen mayol'í:1 en 
la Corporación de Fomento, anllqnl' las ]z

qllie!'(las tmllhipll tenemos alg\lllo:, l'<'pre
sent:ll1tes. Si hÚ·i{>ramos n11 lrah::j" p"l'or
zarlo y un e';t\1(lio ,1efinitivo (1(~ la:; rnsibi
lidades de la Cr)!'J)iII'i\(,iúll. ('reo (jIIC "(' po
(hia "btellcr P] fill:¡lleiallliellto ¡'/':'\,SilrlO 

p:ll':1 :iunlf'llt(~~· ,.>!~ l~l] Il~') ej (l'~,·:nr"·:ll.q del 
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plan y disponer de $ 10.000.000 en cada 
año. En esta fO'rma completaríamos los 
$ 60.0010.000. Estoy seguro de que la Cor
poración no se vería afectada en Su f1inan
eiamiento si hiciera este sacrificio, que es 
una de lar> finalidades sociales de mayor 
importancia dentro de las que corresponde 
desano'llar a esta entidad financiera. 

En (~onsee\lencia, propongo al Honorable 
~enado esta modificación. Pero, para que 
ésta sea una realidad y no una demagogia, 
p01'qUp llosotros no hacemos demagogía, 
como ha sU[luesto el señor Senador ... 

El señor Lira Infante. - & Así lo estima 
Su SeñorÍ<¡? 

El señor Azócar. -- ... porque Sl bien es 
cierto 'que hay muchas personas en las ga
lerías, yo no sé quiénes son, ni si pertene
cen a mi partido o a la Derecha y lo único 
que me interesa es saber que son gentes 
necesitadas, y que si yo me encontrara en 
su situación también querría que srestu
diara una solución. Mirando ese interés 
c:olectivo, que es el único que me Interesa, 
mirando con un interós social sincero, sin 
llingún interé,s pequeño, ya que este pro
blema se inició euando yo me iniciaba en 
la vida política --y acaso ya nos va que
dalldo a todo's poco tiempo- quisiera que 
ps1e problema se solucionara dentro de mi 
propia ~eneración, ,en forma efectiva y de
finitiva. COl! estr propósito, formulo indi
('ación para 'que el plan se desarrolle en 
1m ¡¡hum (le :;('i" años C:011 10 millones de 
!lesos al año. Y, si hay nec:esiüad de consul
tar a laCorp()l'a(~ióll dé' Fomento', a pesar, 
uomo he dieho. de que no tengo ninguna 
influencia en el Gobierno, ni en la Corpo
ración. me pl"eoc:uparó de ir a hablar con 
el Presidente, con los Consejeros, con el 
Ministro respe:ctivo, para que acepten est<~ 

financiamiento y podamos decir a todas es
ta;.; personas que les hemOS solucionado su 
problema y tengamos la satisfaución de 
("oIl(·iencia de haber realiy,adÜ' algo útil, 
efectivo y real. 

:m ~;eñor Alessandri. ---- Me siento Ull po
('0 aJ:¡rn~ado después de las observaciones 
(le lo" lWl1orable8 señores IJÍra. Azóear y 
~fartílley" don Carlos Alberto. 

E8tr problema ha venido 
(1rs<1(' h:l('(' muchos años. 
J fJ;!1 <l 1922 qne se e:;tá 

arrastl'{mdose 
Desde el año 

pidielld o fondo's 

para resolver este problema, que no se re
suehe nunca. El honorable señor Azócar 
nos ha dicho que durante el Gobierno pasa
do Se pidieron 50 millones de pesos, que 
('1 Ministro de arquella época expresó que 
('011 35 millones de pesos se resolvería este 
problema .... 

El señor Azócar. - El honorable señor 
MUl'tíney, dijo éso. 

!<JI señor Martínez (don Carlos Alber
to). - Está en las Actas del Senado. 

El señor Alessandri. - ,~o dudo de las 
palabras elel señor .senador. 

Pues bie11. ~o bastaron los ~Ej millo'nes 
de pesos ni los ;Jn millones. Ahora se pide 
40 millones. 

Los honorahle~ señores Azócal' y Lira 
nos dicen que 110 bastan 40 millo'nC's, 'que es 
necesario más: 60 millonC's de pesos. ¿ Quién 
ha dicho a los honorables señores Azócar 
y Lira 'que se requieren 60 millones ... 1 

El señor Lira Infante. - Yo lo he dichO'; 
la Caja de la Habitación por intermedio de 
su delegado. 

El señor Alessandri. - Allá voy. Un 
fnnuionario de' la Caja, y este mismo fun
cionario de la Caja u otro' elebe de haber 
sido el qne informó al señor }Iinistro Se
ralli para pl'(lir 50 millones de pesos. Hoy 
I'e necesitan 60 millones y el Senado elebe 
a('l'ptar este mismo informe. 

NO' ereo que hil."'¡ seriedad en este proce
dimiento; estimo qne si se desea resolver 
un probl(~llla eOJllO éste, debe estudiarse 
con datos eOTlerelos (' informar al Senado 
si se lJlecesitan 4D o ,60 millones de pesos 
para resolverlo; pero que no vengan aquí 
cuatro señores Senadores a decirnos que 
posiblemente se VaH a necesitar 40 o 60 
millones. 

!<Ji señOr Lira Infante. -- Ant,es de que 
Su SefíÜ'l'ía llE'g'ara a la Sala. formulé indi
ración para que se eIn'iara oficio al señor 
:\Iinistro elel 'Trabajo, qne es el que tiene 
la supenigilancia del Consejo de la ,Caja 
ele la Habitación, pidiéndole que oficial
mente dé una cifra e indique las propieda
des afectas a este problema, porque me pa
reel', eomo a Su Seño'ría, que debería te
nep;(' 1111 antecedente más oficial y defini
tivo sobre la materia. 

El señor AlJessandri. - Celebro mucho 
la opinión del señor Senador, porque creo 
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que no podemos seguir despachando leyelil 
que representan gastos de tantos millones de 
pesos en esta forma. No me parece que pue· 
da haber algún señor Senador que dé una 
autorización de $ BO.OOO.OOO {mando no se 
sabe a :Ciencia cierta si con esta suma se va 
a resolver o nO' Un problema de esta natu' 
raleza. 

Hay otra razón: en el hecho, si se van 
dando 2.0, 3.0 o 40 millones de pesos cada 
vez, el problema se va alargando y se van 
formando intereses creados, sin que el pro' 
blema sea resuelto nunca. Creo que es in' 
dispensable hacer un estudio a fondo, C011 

cálculo completo y definitivo, para sólo en' 
tO'llces presentar la solnción adecuada. Pe' 
ro no se puede pedir al Congreso que auto' 
rice $ 40,.000.0000 $ 60.000.000 abase de 
conjeturas y probabilidades. Durante otro,> 
go biernos, según los ¡;:eñores SenadoTes so' 
cialistas, se podían hE.c€'r €'stos "parcheci' 
citos" d€' qu€' nos ha hablado €'l honorable 
señor Azócar: pero ahora qu€' s€' trata de 
innovar ¡;;ohre rstas materias. hay que exi' 
girle a rstos hombres que han 'prometido 
planf's Iluevos, que hagan un estudio oefi' 
nitlvo del problema antes de pedirnos au' 
toriza ciónpor $ 6{l.OOO.(]¡OO. 
Por estas razones. crf'O f¡llf> pI 'P¡'r.l,l·f'rto 

elebe ln,'::a,' a-Comisión, i1 fin (1(' CinC' se ha' 
ga ~lll estudio c1efin:tivn y ,'t' propo'wa la 
solución acle·(·narla. cn vez (1(, estal' some' 
tie:l(~O al Cong-rrso esto:-; pn rc]¡eei ¡·os. (: \le 
yan a deja;' l'] I)]'ob]rm;¡ el! l¿¡s mi,':mn:, eon
di('ioj]r~ (le 'Pltc';:. 

El señor La.fertW. - Este proyecto estu' 
vo en Comisión desde enero ... 

El señor.Oruichaga (Presidente). - El 
honorable "eñor Alessandrj ha formulado 
indicaeión para ,que el proyecto pa¡~e Il Co' 
misión. 

En discusioÓn la ind:caciÓn. 
El señor Lira. Inf~te. - Yo he pedido 

que s€ env;e un oficio, señor Presidente. 
El señor AWca.r. - ¡Podríamos poncrle 

un plazo a la 'Comisión? 
El señor Aleseandri. - :E.¡ (IUC quiera Sn 

Señoría. 
EJ seño r Rodríguez . de la Sotta., -- El 

plazo no ya a ser para la Comisión, sino ,pa' 
ra el gobierllO mismo. 

El .señor Orucha.ga (Presidente). - Si 
llO hay inconveniente, se €ny'ará r1 oficio 
solicitado pOI' el honora bl<t señor Lira Tn' 
fante, pidiendo los datos C'ol'respondielltf's. 

B.l pnlyt'('t () yol vcría a Comisión, para 
l'onsiclerarlo de aquí a die;: día,,,: ... 

El sellor Rio\s Ariws. -- Siem¡ll'eque hw 
yan llegado los datos pedidos al Gobipl'lw. 

El señor Concha (don Lui" Ambl'nsio: .-
~i ll() han 1l('f,(a(10 los datos. p'-:tarelllos el! 
la misma sltuación. 

El ,.;pñO]' r:rucha¡g-a. (Pl·psiclclIje). - Si 
llO ha;-' inCOllYClliellte, así se har(i. 

Acordado. 
Habienc1n llegado la hora, Sé' 1(~v;U1:;' ~:I 

sesión. 
Se le ... ?r..tó la s(:.~jén 2, las 4 P. M. 

A:,~on:':) Orr::>:;o BD,rros, 
.r .. "!,(' (L' J:¡ ¡~(·!·::·,';,0J\ 


